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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo siguiente:
'«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer Médico de Cámara rae dice á las ocho de la mañana de este dia lo que sigue:
«Excmo. Sr.:• La Reina nuestra Señora ha 

pasado bien la noche y dormido con tranqui
lidad grán parte de ella. La dolencia se acerca á su terminación favorable.»

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y demas efectos. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 21 de Enero de 185*7.— 
El Duque de Bailón.=*Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Minisíros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. primer Médico 
de Cámara, á las nueve de esta noche, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra Señora 
ha pasado bien el dia, y sin la menor altera
ción en el descenso natural de la dolencia.»

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio 24 de Enero de 
18&T=E1 Duque de Bailen.—Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

La augusta Real familia de S. M. continúa sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

E x po sición  á S. M.
SEÑORA: El importante servicio que están tiempo há prestando los vapores del Estado 

destinados á conducir mensualmente la corres
pondencia entre la Península y las Antillas españolas , no puede continuar por más tiempo á 
causa del estado de deterioro á que los buques 
han llegado, según se ha hecho presente re
petidas veces por el Ministerio de Marina al 
Ministro de V. M. que suscribe.— Es por lo 
mismo indispensable y urgente atender á esta 
necesidad y establecer con sólidas y duraderas 
condiciones una línea de vapores trasatlánticos 
que mantenga de un modo regular y estable 
la frecuente y constante comunicación que tan 
necesaria es para el régimen acertado y buen 
gobierno de aquellas apartadas provincias.

La propia y la ajena experiencia han de
mostrado, Señora, que los Gobiernos no deben encargarse de hacer directamente este servicio con buques del Estado, y que es preferible 
confiarle á empresas particulares con las debi
das precauciones y garantías; y vuestro Go
bierno, plenamente convencido de ello, tendrá 
la honra de proponer en breve á V. M., des
pués de haberlo meditado con detenimiento y 
madurez, el medio que juzgue más adecuado 
y conveniente para plantear este importante 
servicio de una manera sólida y segura.

Pero el establecimiento de esta línea per
manente, aun después de examinado ámplia- 
mente el asunto, requiere no pequeño espacio de tiempo, tanto para que la licitación llegue á 
noticia de los que puedan interesarse en ella, 
como para la adquisición ó construcción de los- 
buques que reúnan las circunstancias y condi
ciones que el Gobierno tendrá necesidad de 
exigir, y el mal estado de los vapores actual
mente empleados no consiente tan larga espe
ra.—Es por lo mismo de absoluta necesidad es
tablecer un servicio provisional durante el 
tiempo indispensable para la organización de la empresa definitiva.

Este servicio provisional, cuya duración se limitará á 10 meses, ó cuando más á un año, es el que somete ahora el Ministro (fue suscribe á la augusta aprobación de V. M. — Para 
conseguirlo con la prontitud deseada, vuestro 
Gobierno juzga preferible á cualquier otro medio la pública licitación, no solo por las razo
nes generales que aconsejan comunmente este 
sistema como el más ventajoso, sino también 
como medio eficaz de preparar el estudio y el 
arregló de la línea permanente.

El máximun de la subvención que dará el 
Gobierno á la empresa se ha fijado en la can
tidad de 25,000 pesos fuertes por viaje de ida 
y vuelta. El Ministro que suscribe cree snfi- 

. cíente esta cantidad, y aun espera que en la 
subasta ha de quedar notablemente reducida.

Por todas estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer de 
vuestro Consejo de Ministros, tiene la honra de

elevar á la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de. decreto.
Madrid 23 de Enero de 185X=SÉÑORA,= 

A L. R. P. de V. M.=E1 Ministro de Estado y El tramar. El Marques de Pidal,
REAL DECRETO.

Conformándome con lo expuesto por el Ministro 
de Estado y de Ultramar, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo I." Se autoriza al Ministro de Estado y 
Ultramar para contratar en pública licitación el es
tablecimiento de una línea de vapores-correos en
tre la Península y las Antillas españolas, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado en esta fecha.

Art. 2.° No se admitirán proposiciones que exce
dan de la cantidad de 2 ’),000 posos fuertes por via
je  redondo ó sea de ida y vuelta.

Art. 3.° Las sociedades ó particulares que quie
ran interesarse en esta empresa dirigirán sus pro
posiciones, arregladas al modelo adjunto y én pliegos 
cerrados, que una vez presentados no podrán reti
rarse bajo ningún concepto, á la Dirección general 
de Ultramar, antes dol dia 12 de Febrero próximo, 
ó las entregarán al darse principio á la subasta, 
que ha de tener lugar en la misma Dirección. En 
cualquiera de los dos casos, los interesados acom
pañarán á sus proposiciones el documento que acre
dite haber consignado previamente en la Caja ge
neral de Depósitos la cantidad de 300;000 rs. vn. en 
metálico ó su equivalencia á los tipos establecidos 
en la dase de valores admisibles para este objeto.

Art. í.° La subasta tendrá lugar el dia Lí de 
Febrero próximo ante mi Ministro de Estado y de 
Ultramar, con asistencia del Vicepresidente_de la 
sección de Ultramar del Consejo R eal, del Oficia1 
mayor del Ministerio do Marina y del Director ge
neral de Ultramar. Empezará el acto por la lec
tura de este Real decreto y del pliego de condicio
n es, á que deben estar arregladas las proposicio
nes, procediéndose en seguida á la apertura y pu
blicación de los pliegos cerrados.

Art. o.“ Abiertos los pliegos y examinadas las
proposiciones que contengan , se declarará en el 
a ivcj Tu ijuo iiids NcuKijíir-v uirezca. ¿si resultasen dos
ó más proposiciones iguales, se abrirá entre estas
solamente una puja oral por espacio de media ho-^
ra, adjudicándose en seguida el servicio al mejor
postor.

Art. 0.° Mi Ministro de Estado y Ultramar queda 
autorizado para decidir en el acto, ó aplazar por el 
término que considere necesario, no excediendo de 
24 horas, la resolución de cualesquiera dudas que 
se presenten para la adjudicación.

Art. 7.° Concluida la subasta, serán devueltos 
los resguardos de depósitos, constituidos con arre
glo al art. 3.°, á los interesados cuyas proposiciones 
no hubiesen sido admitidas, reservándose el del ad- 
judieatorio, quien en el término de 24 horas debe
rá aumentar la suma que queda expresada, hasta 
la de 600,000 rs., que responderá del cumplimiento 
de las obligaciones que contrae, debiendo perderla 
irremisiblemente si no empezare á hacer el servicio 
dentro del término fijada, ó si no otorgare la cor
respondiente escritura en el* término de ocho dias.

Art, 8.° Mi Ministro de Estado y de Ultramar 
queda encargado de la ejecución del presente de-^ 
creto.

Dado en Palacio á 23 de Enero de 1857.=Está 
rubricado de la Real m ano.=Fl Ministro de Estado 
y Ultramar, Pedro José Pidal,

Pliego de cundíciones para sacar á pública subasta el ser
vicio de la conducción de la correspondencia entre la
Península y las Antillas,
Artículo 4 7 Los buques de la em presa que tome á su’ 

cargo este servicio harán sensu a lm en te  un viaje de Cá
diz á la Habana ,.y vice-versa.

En las expediciones de ida, los vapores tocarán en Ca
narias y Puerto-Rico; los viajes de vuelta serán directos 
de la Habana á Cádiz, excepto cuando las leyes sanitarias 
exijan%que los buques vayan á Vigo.

Art. 2.° Para llenar este servicio, la em presa estable
cerá cuatro vapores de 1 ,500 toneladas y de 400 á 500 ca
ballos cuando ménos: el andar de estos buques no ba ja
rá de nueve millas por hora.

Los b u q u e s , ántes de ser admitidos á hacer el servi
cio, serán reconocidos en la forma que disponga el Mi
nisterio de Marina, presentando la em presa el docum en
to que justifique su tonelaje oficial.

Art. 3.° Los vapores podrán navegar con bandera es
pañola ó extranjera ; pero los que usaren de esta no go
zarán del beneficio concedido á la bandera nacional.

Unos y oíros buques estarán, sin embargo, exentos del 
pago de los derechos de p u e rto , entendiéndose solam en
te por tales los de tonelada, pon ton , balanza, visita y 
registro.Art. 4.° La em presa se obliga, bajo su responsabili
dad d irec ta , á conducir gratuitam ente la corresponden
cia pública y privada.

Art. 5.° Los Capitanes de los buques recogerán por sí 
mismos del Administrador de Correos respectivo la cor
respondencia que hayan de conducir; la custodiarán en 
la forma que la re c ib an , y la entregarán en la Adminis - 
tracion á que vaya destinada. Si el Capitán no recogiere 
la correspondencia , ó cometiere alguna falta que p rod u 
jera pérdida de e lla , incurrirá  la em presa en una  m ulta 
de 8,000 pesos. En el caso de que por culpa ú omisión 
del Capitán sufra deterioro la correspondencia, pagará la 
em presa 3,000 pesos de m ulla , sin perjuicio de la res
ponsabilidad crim inal á que en uno ó en otro caso h u 
biere lugar.

Art. 6.° El Gobierno, no obstante el contenido del 
artículo an terio r, podrá, si lo creyere conveniente, e n 
viar un encargado especial de la correspondencia en 
cada uno de los buques, y la em presa estará obligada á 
darle gratuitam ente manutención y pasaje en prim era cám ara.

En este caso cesará la responsabilidad civil de la empresa.
Art. 7.° JSerá ohligacion de la em presa llevar en cada 

uno de sus lauques una em barcación m enor convenien
tem ente tripulada y pertrechada, con el exclusivo obje
to de salvar la correspondencia en caso de naufragio.

Esta misma embarcación estará á disposición del en
cargado de la correspondencia para recibirla ó entregar
la en las respectivas Administraciones de Correos.

Ací. 87 Los Capitanes de los buques tendrán la obliga
ción de presentar ios cuadernos de bitácora y de vapor 
siem pre que se le s  pidan por las Autoridades de Marina 
en los puntos extremos de la línea , á fin de que el Go
bierno pueda informarse, cuando lo crea convenieníe, de 
la regularidad , exactitud y diligencia con que se verifica 
el servicio, y exigir la responsabilidad á que hubiere lugar.

Art. O.6 La empresa principiará á hacer el servicio 
desde Cádiz á los 30 dias después de hecha la adjudica
ción:.el Gobierno fijará los de salida para las expedicio
nes sucesivas.

Art. 10. En ^garantía del cumplimiento del contrato, 
entregará la empresa en la Caja de Depósitos la cantidad 
de 600,000 rs. vn. en metálico ó papel del Estado al tipo 
corriente, según cotización oficial del dia en que se haga 
la adjudicaciofo.

Art. M. En el caso de que la empresa falte á las obli
gaciones contraídas incurrirá en una multa de 10,000 
pesos por la prim era vez, de 15,000 por la segunda y de20,000 por las sucesivas.

Las faltas y la responsabilidad consiguiente serán d e claradas por él Gobierno de S. M., oyendo á los in tere
sados y p ié  vio informe de la Dirección general de la Armada.

Art. 12. Todas las multas en que incurra  la em presa 
se entenderán sin perjuicio de la responsabilidad crim i
nal á que pudiera haber lu g a r, y se harán efectivas del depósito á que se refiere el art. li).

Art. 13. La disminución que tenga el depósito por 
esta causa será repuesta en el térm ino de tres días.

Art. 14. La em presa tendrá obligación de nom brar 
en esta corte un representante, competentemente auto
rizado , con quien pueda el Gobierno entenderse.

Art. 15. El Gobierno podrá usar de los buques de la 
em presa para los trasportes que necesite en tre  los puer- tor de la lín ea , á precios convencionales.

Art. 16. En pago de este servicio satisfará á fa em
presa el Gobierno la subvención que resulte de la subas
ta por viaje redondo. El pago se hará m ensualm ente por 
las Cajas de la Isla de Cuba con preferencia á todo otro objeto ó atención.

Art. 17. Los buques de la empresa serán  prefer idos 
para su despacho en las visitas y en las oficinas del Es
tado, debiendo ser atendidos sus Capitanes en el m om en
to que se p resen ten , suspendiéndose cualquiera o lio  
asunto , si necesario fuese, hasta que quede despachado el correo.

Art. 18. La empresa no podrá traspasar ni enajenar 
sus derechos sin la prévia aprobación del Gobierno.

Art, 19. La duración de este contrato provisional será 
de 10 meses prorogables por otros dos á voluntad del Gobierno.

Art. 20. Los gastos de escritura y de tres copias para 
el G obierno serán de cuenta de la em presa.

Madrid 23 de Enero de 3857.=^ Aprobado por 
S. M.=Marques de Pidal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á hacer el seryiciqv$e

tillas por la cantidad d e    . . . .  por viaje redondo, ó
sea de Ida y vuelta, con sujeción al pliego de condicio
nes aprobado por S. M. para el referido servicio.

Fecha y firma.

DIRECCION DE COMERCIO.

Real decreto sobre la exención ó disminución de los dere
chos de A duanas, para ciertos artículos y mercancías 
á su entrada en el Reino de Suecia , dado en Stockholmo 
á 12 de Diciembre de 1856.

Nos O scar, por la gracia de Dios Rey de Sue
cia, de Noruega, de los Godos y de los Vándalos, 
hacemos saber: Que concluyendo en fin de este año 
de 1856 la autorización para importar diferentes 
artículos y mercancías con exención de los derechos 
de Aduana, concedida por nuestros decretos de 26 
de Setiembre del año último y de 11 de Abril del 
presente, ordenamos por el presente que los ar
tículos y las mercancías abajo citadas estén exentas, 
á su entrada en el Reino, de los derechos de Adua
na en el trascurso del año próximo.

Cereales sin m oler y molidos de todas especies .

Maíz.
Arroz sin pelar, ó pnddu,
Patatas y harina de patatas.
Manteca.
Queso,
Carne de todas clases.
Ganados de todas especies.
Tocino.
Pescado salado y seco ó ahumado de todo géne

ro, exceptuando las anchoas, sardinas' y el atún.
Sebo. \
Y se reducen los derechos de entrada para las 

mercancías que abajo se citan á las cifras si
guientes :

La harina de todas clases, excepto la de los ce
reales, un skilling-

Harina de arroz un skiiling.
Aceites, grasas, todas las especies que no pue

den colocarse entre las deTarmacra, oque no se es
pecifiquen, 6 runstycke.

Estearina un sk. 4 runstycke.
Velas de sebo y de Palmetina un sk.
Idem de estéarina y de marquerina u n sk .8 rst.
Lo que se ordena para que cada uno sepa á qué 

atenerse. Y para mas seguridad hemos firmado el 
presente decreto con nuestra mano, y le hemos he
cho sellar con nuestro sello Real.

Palacio de Stockholmo 12 de Diciembre de 1856 .=  
(Firmado.) =  Oscar. =  (Refrendado.) =  J. A. G ri- 
pensfedl.

Un Riksdaler tiene 48 skelines; un skelin tiene 
12 runstycke; un Riksdaler es igual á 20 reales 
28 mrs. 75 céntimos da maravedí.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 4.— Circular.

Excmo. S r . : Con esta fecha digo á los Directo
res é Inspectores generales de las armas é institu
tos del ejército lo que sigue :

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de que enulgunos 
cuerpos del ejército se construyen y "hace uso de

prendas que no están del lodo arregladas á lo es
tablecido sobre vestuario, lo cual no puede tener 
lugar sino por disposición de sus Jefes respectivos; 
y habiendo también observado que,- sin duda por 
efecto de una lenidad siempre culpable por párle 
de los mismos, se tolera que algunos Oficiales vistan 
otras que en su totalidad ó detalles no se hallan es
trictamente sujetas á lo que sobre el particular está 
terminantemente prevenido, bien correspondan ai 
antiguo ó al nuevo modelo; deseosa S. M. de que se 
corten de una vez tales abusos , se ha servido resol
ver manifieste á V. E. que adopte cuantas disposi
ciones esten al alcance de su autoridad , á fin de 
evitar que por ningún estilo se consienta alterar en 
lo mas mínimo lo que los reglamentos prefijan, tan
to respecto al traje de los Oficiales, como relativa
mente al vestuario de la tropa; esperando del celo 
que distingue á Y. E. que no omitirá medio alguno 
para conseguir el objeto que S. M. se propone.»

De Real órden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y ó fin de que vigile en el distrito de su 
cargo la puntual y exacta observancia de lo man
dado por S. M. en la preinserta resolución, y en 
caso necesario exija la más estrecha responsabilidad 
á quien corresponda. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Enero de 4 8 5 7 .=  Constancia.— 
Sr. Capitán General de.....

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.

Administración.— Negociado 2 .º
He dado cuenta á  la Reina (Q. D. G .) de una 

exposición que desde esa ciudad han dirigido á 
S. M. el Barón de l Trola, el Marques de Jura-R eal, 
el Conde de Cerbellon, D. Francisco Javier Castillo, 
el Conde de Almodóvar y el Marques de la Romana, 
como individuos de la Comisión que puso en sus 
Reales manos el proyecto de solemnizar la decla
ración dogmática de la Inmaculada Concepción dé la 
Virgen y erigir en una calle ó plaza de esa capi
tal un monumento público que perpetúe la memo
ria de tan gloriaso acontecimiento, solicitando se 
autorice á V. S. para que, en unión del Avunta-- , . „ "—  'i—“7  .»~
su presidencia é inspección, se ocupe en los medios 
de llevar á efecto dicho pensamiento; y S. M., dis
puesta siempre á coadyuvar á los públicos testi
m onios d e ios sen tim ien to s d e piedad y religión 
que tanto honran á la nación española, ha tenido 
á bien mandar que se nom bre-la indicada Junta 
por V. S., la cual, b ijo su presidencia, y de acuer
do con el Ayuntamiento de esa capital , procure el 
mejor desempeño de su cometido, comunicándose é 
impetrando directamente los auxilios y coopera
ción que necesite de las Autoridades y Corporacio
nes de todos los ramos en la provincia, á cuyo 
efecto se da conocimiento de esta resolución á los 
demas Ministerios.

De Real órden lo comunico á V. S. para su cum
plimiento y fines consiguientes, esperando dé cuen
ta oportunamente á este Ministerio de cuanto con
cierna á la formación y trabajos de la Junta que 
ofrezca algún Ínteres. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Enero de 1857 .= N oced al.=  
Señor Gobernador de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública,— Negociado .5.º
Ilmo. S r . : La Reina (Q . D. G .), conformándose 

con el parecer del Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio, se ha dignado aprobar las 
alteraciones y mejoras hechas por su autor Don 
Alejandro Olivan, en el Manual de Agricultura, 
obra premiada en concurso público y declarada de 
texto obligatorio para todas las escuelas públicas 
del reino, asi como el extracto del Manual hecho 
por el mismo autor para las escuelas incompletas, 
y que lleva por título Cartilla agraria , mandando 
al propio tiempo que se publiquen los dictámenes 
de las Comisiones del Consejo que han examinado 
las expresadas obras,

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V» I. 
muchos años. Madrid 14 de Enero de 1857.— Moya-, 
n o .= S r . Director general de Instrucción publica.

Dictamen de la Comisión del Real Consejo de Agricultura , 
Industria y Comercio nombrada para que informe acer
ca de la nueva edición corregida y  aumentada del Ma
nual de Agricultura por D. Alejandro Olivan.

La Comisión encargada de exam inar las alteraciones 
y mejoras hechas en la nueva edición del Manual de 
Agricultura  por D. Alejandro O livan, cree que las pue
de aprobar la sección al tenor de lo dispuesto en la disposición segunda del art. 5.° de la Real órden de 12 de Junio de 1849. Examinada particularm ente cada una de las 
enm iendas y ediciones, y  calificado su mérito respectivo, 
viene á deducirse que en nada desmerece esta edición en 
la prim era , ya en  la bondad y el núm ero de las doctri
nas , ya en la m anera de exponerlas, ya en el método y 
la regularidad del plan y el precio del estilo y del len*' 
guaje. j

Esta edición sale m ejorada y con un  sinnúm ero de 
aum entos, algunos de ellos de mucha consideración, se
gún se ve cotejando sus páginas con los respectivos pa
sajes de la última. La introducción va explicada ahora 
con particular claridad. La doctrina sobre la vida de las 
plantas tiene novedades m uy dignas de aprecio. En el 
capítulo sobre tierra laborable sé han hecho variaciones 
que precisan la n o m éñ d á tu ra , aum entando la exactitud 
del pensam iento. Las reglas sobre mejoras de los terrenos 
se h an  perfeccionado con cuantos progresos se han  he
cho en estos últimos tiempos. El capítulo sobre abonos 
se ha mejorado con las verdades que ha logrado conquis
tar Ja práctica , auxiliada de la análisis. Lo propio se ob
serva en los retoques sobre instrum entos y  ganados de 
labor. En la p a rte  de aplicación se nota á  cada paso el 
noble anhelo de investigar la Verdad y  el celo p o r lim ar

V perfeccionar. En la crianza de ganados, y p a rtic u larm ente en el tra tgdo, sobre las abejas, h a y  co n sid e ró le s  
faumentos. Ademas de estás intercalacio nes se ha en riquecido la obra con ét problem a de hacer cultivables Tas 
estepas y con el cultivo asociado, cuestiones resenradas 
hasta  ahora á la cieimia g rave , á  las g ra n d e s ; te j ía s  y á Jas hipótesis ingeniosas, pero qué deben popula rizarse 
'sobré todo en un país como el nuestro, tan esca so  5 e llu -  
y ¡as  y de riegos. F inafiiiente, el Apéndice sobre pesas y 
añedidas se ha aumentado con nuevas equ i valencias „ úje- 
jorándose ademas pon niétodos muy sencillos de refoéc ie¿;

El Manual continúa pues siendo un conjunto de v e r -  
fdades hermoseadas con las bellezas del lengúíyedidáctico. 
Siempre breve,sin dejar de ser profundo; siem pre claro 
sin sacrificar la propiedad y precisión ; siem pre elegante, sin perder la familiaridad y sencillez.

¿ Declarado así nuestro diclám en, nada podemos añadir 
de sustancial ; pero tampoco omitiremos que á las prendas 
que nos obligan á pensar tan ventajosam ente de tas ad iciones del Manual cíe q u e  se trata , se agrega o tro in é d i
to bien raro  aun en los mejores escritos agronómicos im
presos en E spaña, á saber : la acertada aplicación d a la s  
m áxim as científicas á las particulares circunstancias de nuestro  clima y costum bres.

Asi, las enm iendas y adiciones, hechas por D. Aiejaiid^o Olivan á su Manual de Agricultura , m erecen , ert con
cepto de esta Comisión, la aprobación de la Sección de 
Agricultura para los efectos de la disposición segunda del 
a rt. 5.^ de la Real órden de 12 de Jühio de 1849.

Madrid 13 de Diciem bre de 1 856 .= Agustín P a s c u a l^  
Javier de L ara.=Pascual A sensio—José María Huet.
Dictámen de la Comisión del Real Consejo de Agricultura  

Industria y Comercio, nombrada para que informeacer- 
ca de la. Cartilla agraria por D. Alejandro Olivan. 7

La Comisión nom brada para exam inar la Cartilla de 
Agricultura  que ha publicado D. Alejandro Olivan, ha 
leido esta obra con la detención que su im portancia m e
rece , y no puede ménos de confesar que la en cuen tra 
m uy útil para  uso do  las escuelas prim arias elementales incompletas. . ,n . ...

La m ultitud de abecedarios, cartillas, catecismos, ca
tones y otros trabajos análogos que han salido á ta luz 
pública en estos últimos 50 años, lejos de haber llenado 
los votos de los que desean ver propagadas las máximas 
del cultivo por medio de las escuelas de instrucción p r i-  _ 
m aria , han hecho sentir más y más la necesidad de una 
cartilla que> abrazando las verdades del a r te ,  hiciese 
fluir de ellas las reglas de la labranza y  crianza. Pero la 
dificultad de la em presa ha hecho creer este pensam iento em inentem ente quim érico.

A no abundar la Comisión en un  dictamen diam e
tralm ente opuesto á esta última opinión , sin  duda la hu
biera decidido á separarse de ella el exam en de la U a rti-
ll.i de D. Alejandro O livan ; 110 porque crea con ella toda 
la dificultad vencida , sino porque la hace palpar d isipa
da eñ su m ayor y principal p a rle , y hace ver jm uy pró 
ximo el feliz m om ento en que los niños de nuestras po
blaciones rurales puedan ap render en la escuela los ru dim entos de su oficio.
ManuaL, y “ tiene todo el m érito de este libro adm irable, 
aventajándole para su objeto en la elección de la forma y  
tal cual vez en la unidad y energía de las sentencias.^ Su
jeta á las leyes del diálogo, lleva el tono de una co n v e n  
sacion na tu ra l y anim ada, y no ineu rré  en el escolle de 
aparecer el autor hablando en persona propia por todo el 
discurso de la obra. Los diálogos son m u y  agradables y  
están bien sostenidos, excitan y satisfacen la curiosidad, 
y hasta estim ulan á conocer los secretos de la ciencia.

Por todas estas razo n es , la Comisión opina que j a  
Cartilla de Agricultura escrita por D. Alejandro Olivan, 
puede designarse para texto obligatorio ¿n las  Escuelas 
prim arias elem entales incompletas.

Madrid 13 de Diciembre de 1 85 6 .=  Pascual A s e n s io .=  
Agustín Pascual. =* Javier de Lara.=»José Maria Iluet. *

Cria caballar.
Conformándose S . M. la Reina (Q. D. G.) con lo, 

propuesto por la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio, se ha dignado resolver que 
el servicio que prestan los sementales de los depó
sitos del Estado, sea gratuito este año y el inme
diato de 4858, y que esta disposición se publique en 
la Gaceta, en el Boletín oficial de este Ministerio y, 
en los de las provincias. Es también la voluntad 
de S. M. que se recomiende á Y. S . , á las Juntas 
provinciales de Agricultura "y á los Delegados de 
la cria caballar la puntual observancia del Regla
mento de 6 de Mayo de 4848 y circular de 43 de 
Abril de 4849, tanto para ejercer la conveniente 
vigilancia y cortar los abusos que pudieran come-» 
terse en perjuicio del ramo y del buen nombre de 
la Administración, como para ordenar los datos 
que exigen aquellas disposiciones, y que V. S. am
pliará al remitirlos, con el número de yeguas que 
existan en esa provincia, el de las paradas parti
culares, dehesas, caballos padres, potros, potran
cas, y demas noticias que en concepto de V. ¿ . pue
dan dar a conocer el verdadero estado y necesida
des del ramo.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligén- 
cia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 22 .de Enero de f857 .= M o y an o .= Se- 
ñor Gobernador de la provincia de.....

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.
MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERÍA.
19 Enero 1857. Al D irector general de Infantería .— 

Concediendo cuatro meses de Real licencia a! Capitán de 
Valencia D. Antonio Marin y Lugilde.

Id .-d d . id. id. al Teniente de Barcelona D. Alejandro 
Pellicer y Reus. '

Id.—Id. id. id. al Capitán de Soria D. Raínon Figttero- la y Sociats.
Id.—Concediendo, plaza supernum eraria  e n 'e l colegio 

de infantería á D. Eloy Perez y.Barnechea.
MONTE-RIO m il it a r .

19 id. Al Secretario del T ribunal Suprem o dé G derra 
y  Marina.—Concediendo pensión á Doña Micaela Palombi y Sánchez.

Id.—4d. á Doña Agustina Crespo y  Casariego.
fcL— Id. á Doña M ará  del R o sará  Portales y  Bubirats.
Id:—Id. á Doña M ará  Regla JPabóa<tó y  Q uintín  de 

Rueda.
Ai Capitán General, de Castilla fa Nueva.— Negando á  

Doña María del P itar Gelos y  García la pensión qué pide,
- . '  , ;•* QUifrrAs. •

47 id, Al Capitán Gonéral d# Granada,
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reirola Francisco Perea.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Id. id. id. al qu in
to por Montealegre Miguel Martínez.

Id .— Id. id. en id. al quinto por Benaguacil Ramón 
Alonso Gómez.

CRUCES.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do cruz de San Hermenegildo al Teniente Coronel D. Ma
nuel Cbico.

Id.—Id. al Comandante D. Narciso Muñoz.
Id.-—Id. al Capitán D. Ramón Ibarra.
Id.—Id. al id. D. José González del C am pa 
Al de A rtillería.— Id. al Teniente D. José Muñoz.
Al Ingeniero general.—Id. al Córonel graduado D. Mi

guel Vilademunt, Capitán del cuerpo.
Ai Capitán General de Cuba.—Id. al Teniente de arfe*

Hería D. José Ferrer.

VESTUARIO- ^  ^

19 id. Al Director gegSlal A  
Mayor del ejército y p M is /^ fc p jh ie iW  qpe lclMete 
y Oficiales del Cuerpo H  ifetr^fc Ifeyoi^juff no tjngai 
deteriorada la c a s a c a  piWai^towlapom^primerciStcif* 
da por término de*seis « f e s ,d8>pndjp,  deigueÉ é\ 
de la levita que | f e |S e a r l | t o  de $  d#Diríeml|g£ úffi 
nio se les ha señSiffo. ^  *

CA&ÁLLÉRÍA.

£0 id. Al Capital* Getíeraí de Castilla la Nueva.-Con
cediendo cuatro fueses de Reai licencia para asuntos dé 
fafhftra al Capitatt ÍX Pascual Rute CoÚflo.

AÍ DiFeétdf getíéfal dé Caballería .—Id. id. id. al Alfé
rez Ü. Eliodoro Barbaéhano y Águirré.

Id.—¿L id . id. al Teniente D. la ú t ié l  OJóznga y García, 
íd .-^ ld . id. por éhferuio ál Teniente D. Rosendo Iba -  

ñez V Romeo. .
Id.:—fá. dos méáés de proroga ai Tehiénte D. F rancis

co Serrano y  García.
íd .—Id. id. al Ayudante del regimiento de Numancia 

D. Juan Cáterfe.
Id.—Prom oviendo á Comandante dél regimiento de 

Satitiagó al Capitán dél dé Alcántara D. Manuel de la . 
Prada y  Ortiz.

Id. — Promoviendo á Tenientes á 40 Alféreces de ca- I 
balleríá. I

AÍ Capitah General dé Castilla la Nueva.—Concedien- I 
do la traslación de residencia á Córdoba al Teniente Co- I 
rónel, de reem plazo en esta corté, D. F rantisco  de Paula I 
Vargas. I

. id. — Id. id. á Leganés al Capitán D. Francisco del 
Pózo.

Jd.—Concediendo plaza de Cadete en el Colegio de ca* 
baltéríá áTD. Diego Chorril y Fuentes.

Id.—Id. id. á D. Bonifacio Marco y Martínez.
I d —Id. id. á D. Pío Zazo y Martínez.
Id —Id. id. con media pensión á D. Emilio Anel y 

Gainza*
I d —Confiriendo el empleo de Gapitan al Teniente Don | 

Vicente Litio.
ARTILLERÍA.

Id. id. Al Director general de A rtillería.— Disponien
do que todoá los Cadetes (fe artillería  que tengan á sus 
padres, siendo Oficiales del cuerpo , en el mismo punto 
dondé se halfe el colegio, puedan viv ir con ellos.

Id.— Negando al Subteniente del arína B. Juan Alva
re z  G ándara el alcance que pide por premio de su re 
enganche.

kL — Concediendo tres meses de próroga á la Real li
cencia que por enfermo disfruta el Gapitan de artillería 
D* Manuel Fontes y Alvarez de Toledo.

Id.—Id. cuatro  méses de licencia por enfermo para Va
lladolid al Gapitan D. Pedro del Rio y Ulloa.

GUARDIA CIVIL.

Id. id. Al Inspector general del cuerpo de G uardias 
civiles — Aprobando la rem oción de dos prim eros Capi
tanes del cuerpo.

Id.—Id. una propuesta d? premio de constancia de 150 
reales vellón al mes á siete individuos del arm a de in 
fantería del mismo.

Id.— Id. Otra del de 40 is. id. á favor de seis indivi
duos dél arm a de infantería de id.

jtfO N TE -PlO  MILITAR.

Id. id. Al Presidente de la Juntá de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña María de la Concepción Mar-

ra w  ib u n r c c p r o iM .c u in j  y
Ruiz.

Id* — Declarando m ayor pensiotí á Doña Josefina Meiti* 
jino y  Gatinet.

Al Secretario del Tribunal Suprem o de G uerra y Ma
rin a .—* Se concede licencia para casarse al Coronel g ra 
duado D. Federico Fernandez San Román y Ruiz.

Al Capitán General de Burgos: — Negando á Doña Se
gunda Rávago y Perez la pensión qtíe pide.

AI de Andalucía.— Id. á Doña Cándida Martínez y Gó
mez.

VICARIATO.

Id. id; Al Patriarca Vicario general castrense. — Con
cediendo cuatro méses dé Real fieeneia pata  la villa de 
Medrano, en la provincia de Guadalajara , al Capellán del 
regimiento infantería de Borbon, núm . 47, D. Leandro 
Montenegro.

Id.—Mandando se téftga présente para la prim era va 
cante que ocurra de Capellán de un castillo de segunda 
clase al Cura párroco de lá villa de Benásque D. Manuel 
Abad.

QUINTAS.

• Id. id. Al Gapitan General de Andalucía.—Negando el 
ingreso en la Guardia civil ó cuerpo de Carabineros al 
quinto por Sevilla José Ortiz.

Al de Burgos.— Id. la libertad del servicio de las a r
mas al quipto por Sotillo del Rincón Santiago Medina.

, Al de Valencia.—Id. la licencia absoluta al quinto por 
Cutiera Juan Bautista Blasco y Lli.

Al de Aragón.— Id. el derecho de lib rar un mozo er 
la prim era quinta al Ayuntamiento del pueblo de Pardos 
en la provincia de Zaragoza.

Al Sr. Ministro de la Gobernación del Reino. — Ne
gando la licencia absoluta al quinto por la Coruña Do
mingo Martínez.

Id.—Id. la conmutñcion de una cantidad de sueldos 
déteftgadds como retirado, por la stíerte del soldado del 
quinto p¡pr Gáceres Cipriano Ntíñez.

Id.—Concediendo sustitución m ilitar en el servicio, 
al quinto por Villafranca de Ebro Mariano Fustero.

ítí.—Id. id. á Luis Servera, quinto por Sinen (Ma
llorca.)

c r u c e s .

Id. id. Al Director gétíéral de infantería.—Concedien
do cruz de segunda clase de San Fernando al Gapitan del 
batallón Cazadores de las Navas D. Tomás Diez Ñuño.

Id.—Id. de San Hermenegildo al Teniente D. Pablo 
Gracia.

Al de C aballería.— Id. ai Comandante D. Severo 
Perez.

Re t i r a d o s .

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien* 
do retiro  para Zaragoza con 702 és. mensuales al Capitán 
djM &faltfem IL  AnUmio^Xflrres y Rmtm; ,

Id.—Id. id. para Velez Blanco (Almería), con 972 rea
les m ensuales, al Teniente Coronel graduado D. Isidro 
Arroyo y Fuenniayor.

Id.—Id. id. para Badajoz con 435 rs. mensuales al Ca
pitán graduado D. Lorenzo García Larrosa.

Id.—Id. id. para Avila ctm 756 rs. al Comandante 
graduado D. Ulpiano de Castro y Asensio.

Id.—Id. id; para Mahon ¡Lias Baleares) con 825 re^ es  
m ensuales al segundo Comandante de infantería D. A n
tonio Valledor y García.

Id.—Id. id. para Valencia con 540 rs. m ensuales al 
Capitán de infantería D. Mariano Godinez y Zavala.

Id —Id. id. rfetiro para Barcelona obn 360 rs. m ensua
les aí Gapitan de infantería D. José V iladérrans y Bárjari.

Id.—Id. id. para San Justo (Oviedo) eóh 840 rs. m en
suales al Gapitan de infantería D. Fernando Cuervo de la 
Grana.

, Id,—Id* id. para Madrid en vez de Tortosa , que se le 
había señalado por Real órden de 29 de Julio de 4856, 
con 480 rs. mensuales^ al Teniente graduado D. Teodoro 
Rodríguez y  Rubió.

Id.—Id. licencia absoluta que solicita, y  negándole el 
empleo de Oficial prim ero del cuerpo adm inistrativo del 
ejército al Teniente de infantería D. Emilio de Ayaia v 
Eslévahes.

id.—id. retiro con uso de uniforme y fuero crim inal 
al Teniente Coronel graduado D. José Mella y Azcanio, 

Id.—Id. id. para  S anF elíúde  Guiséis (Geronaj con 435 
reates hiéiísuáles ai Teniente de infantería D., Antonio 
Átídt’és y Berriz.

W.—Id. id. para Jaén con 480 rs. mensuales al Tam
b o r m ayor del regimiento infantería de Sabdya Luis Va
lé is  Vflüeí-tás.

Al de los cuerpos de E¿ M. del ejército y plazas.— 
Idem id. para Alicante con 4.800 rs. al Coronel excedente

T rías y Sampor.
Id.—Id. id. para Nerja (Málaga) co a  840 rs. m ensua

les al segimtfe*Ay*Ktater 'de la plaza de San Sebastian 
D. Antonio López Raya.

Ál Iháphctór geitefal d é la  Guardia civil.— Id. id. para 
HéíTefa dél ¿ fe  Pistíérga (Pálencia) con 594 fs. al mes, al 
segundo Cápitah dél segundo escuadrón del octavo tercio 
de la G uardia civil D. Manuel Alvarez y Cuesta.

Id. — Id. id. para San Justo Desvern ( B arcelona) con 
792 rs. meilsuales al Teniente Coronel graduado D. Miguel 
de Lora y Fuentes.

Al de C arabineros.—Id. id. para Almería con 594 rea
les mensuales al Capitán de Carabineros D. Félix Sainz 
García.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORE S , DIPUTACIONES PR O V IN CIA LES, AYUNTAM IEN

T 0 S - J U N T A S , DE PEN D E N C IA S V A R IA S.

G O B IE R N O  D E  L A  P R O V IN C IA  D E  M A D R ID .

Son  continuas y  repetidas las quejas que tengo  de va
r i ^  pefcsonág de está Capital ifeclamaftdo fa édopéléh tfe

IJt mpetmm.ée tas Siseas 
que por los jóvenes se em prenden todos los dias de fiesta 
en las calle» más públicas, comprometiendo los intereses 
de los propietarios y hasta la-vida de los transeúntes ; y 
decidido, como lo estoy, á que desaparezca esta repugnan
te costum bre , he acordado poner en conocimiento del 
público que seTán encerrados por dos meses en el Hospi
cio ó San Bernardino los qtíe se encuéntren en dichas pe
dreas, im poniendo ademas á sus padres la multa de 400 
reales de irrem isible exacción.

Madrid 24 de Enero de 4 857.—Cárlos Marfori.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

Mes de Diciembre de 1856

En cumplimiento á lo dispuesto en la prim era p a r
e del art. 9.° del Real decreto de 31 de Julio de 4 855 } 
n ¿eal órden de 29 de Febrero del presente año, se pu 
ylican las declaraciones de derechos pasivos acordada* 
yor la expresada Junta en todo el mes de Diciembre.

M O N TE-PIO S.

Excma. Señora Doña Gabriela del Alcázar y Vera» 
3uquesa de Sotomayor, viuda del Excmo. Sr. D. Carlos 
fernandez Martínez de Irujo, Duque de Sotomayor y 
Marques de Casa-Irujo, Ministro que fue de Estado. Sé 
ía declara con derecho á la pensión de 15,000 rs.

Doña María del Pilar García, viuda en prim eras n u p 
cias de D. Francisco Barbero y Castro, Oficial quinto que 
fue de la Secretaría del Despacho de Gracia y Justicia, y 
en segundas del Coronel graduado D. Francisco Manjon, 
Comandante de infantería retirado. Sé la*declara con de
recho á la pensión de 7,000 rs.

Doña Amalia Moreno y L uyando , hija de D. Manuel, 
Ministro que fue del Consejo Real de España é Ind ias, y 
" :uda de D. Prudencio María de Berriozábal. Se la decla- 
a con derecho á la orfandad de 4 2,000 rs.

Doña Engracia Cam pos, viuda de D. Modesto de la 
Ierran y T eran, escribiente de la Direeciou general de 
lontabilidad del Ministerio de Gracia y Justicia. Se la 
leclara con derecho á la de 4,333 rs.

Excma. Sra. Dona Ferm ina Parada y Pardo, viuda del 
Ixcmo. Sr. D. José Segundo R u iz , Director general del 
"esoro público. Se la declara con derecho á la pensión 
le 12,000 rs.

Doña María de la Cabeza Gervasia de R ivero , hija de 
). Paulino , Oficial que fue de la suprimida comisión cen- 
ral de atrasos de Hacienda. Se la declara la pensión de 
1,500 rs.

Doña Manuela Aranda, viuda de D. Juan Anguita, Ad- 
n in istrador que fue de Espiei y Montoro. Sé la declar~ 
a pensión anual de 750 rs.

D. Alejandro Antonio R osquellas, huérfano de D. Ma- 
lu e l , Oficial tercero dé Hacienda pública y escribiente 
fe la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de 2,500 rs.

Doña Josefa , Doña María de los Dolores y Doña G ui- 
llerma Abraido, huérfanas de D. Pedro , In terventor que 
fue de ía Administración de Rentas de Avilés. Se las de
clara con derecho á suceder á su madre en la pensión 
anual de 4,000 rs.

Doña María dél Cármen Balbás, viuda de D. Agapito 
Campanario! se  \a décíará con derecho a la pensión anual 
fe  75D_rs.

Doña MaHa del Pilar Acevedo, viuda de D. Juan Pe
rez N u eras , Oficial que fue del archivo del Ministerio de
Hacienda. Se la declara con derecho a l h aber anual d«
2,000 rs.

Doña María d é lo s Dolores Jaspe, viuda de D. Magir 
Liado y Esteva, Coronel graduado y Comandante de Ca
rabineros. Se la declara con derecho á la pensión di 
3,300 rs.

Doña Josefa y Doña María de los Dolores D iaz, huér
fanas de D. Ju a n , cabo que fue del antiguo Resguardo } 
Oficial tercero de Corréos de Córdoba. Se las declara coi 
derecho á las pensiones de Correos y oficina, que unida; 
ascienden á 4,700 rs.

Do*ña Vicenta López de Villanueva , viuda de D, Juai 
Bautista G arcía, Contador que fue de Hacienda públic; 
de Salamanca. Se la declara con derecho á la pensior 
anual de 3,500 rs.

Doña María de los Dolores G utiérrez, viuda de D. Mi 
guel Veles y Escobedo, Administrador de Correos qu  
fue de Jaén. Se la declara con derecho á la pensión d 
2,200 rs.

Doña Concepción y Doña Josefa de Eulran y Ballestei 
huérfanas de D. M artin, Interventor que fue de la Adua 
na dé Palamós. vSc las declara con derecho á suceder á si 
m adre en la pensión anual de 2,000 rs.

Doña Camila C abrero , viuda de D. Mariano Cano Bu( 
no, Administrador principal de Loterías de Valladolid. S 
la declara sin derecho.

Doña Martina Oraa, viuda de D. Francisco García Ro 
c a , Oficial primero que fue del Gobierno de Segovia. S 
la declara sin dfei echo.

Doña Cármen y Doña Manuela Martin de Iieredi; 
huérfanas de D. Antonio Martin , Oficial segundo que fu 
de la Secretaría de Cruzada. Se las declara con derecho 
suceder á su madre en la pensión anual de 2,500 rs.

Doña Josefa Rodriguez, viuda de D. José G arcía, Te 
niente de Carabineros del Reino. Se la declara la pensio 
anual de 4,500 rs.

Doña Manuela de Uriarte y U rquiaga, viuda de Do 
losé María de Cárdenas , Oficial tercero que fue de la F; 
arica de tabacos de Sevilla. Se la declara la pensión anu< 
fe 4,500 rs.

Doña María Pareja , viuda de D. José de Paz, Oficii 
Je la Comisión interventora de Hacienda de Cádiz. Se I 
feclara sin derecho.

Doña María de la Merced Enriquez, tercenista que fr 
fe tabacos de Tarragona. Se la declara con derecho á ] 
pensión de 4,4 00 rs.

D. Augusto, Doña E nriqueta , Doña M anuela, Don 
Leonor y D. Ricardo Péréz, huérfanos de D. José Mari 
Inspector de distrito del cuerpo de Ingenieros de camino; 
Canales, Puertos y Faros. Se tes declara con derecho á ] 
pensión anual de 5,700 rs.

Doña María Antonia Villanueva , viuda de D. Joaqui 
Falces, Archivero que fue de la Contaduría general d 
espolios y vacantes. Se la declara con derecho á la pen 
sion anual'd e  3,000 rs. .

Doña Pilar Jimené£, viuda de D. Francisco Javier Da< 
n a , guarda-alm acén de efectos estancados de Granadí 
Sé la declara la pensión anual de 3,300 rs.

Doña Leonor Fabre y huérfana de D. F rancisco , Inte 
ventor que fue de la Aduana de Yalverde de Leganés. £ 
la declara con deí echo á la pensión anual de 750 rs.

Doña Rafaela Montero de Espinosa, viuda de D. Ra 
m onO lirna , Contador de Rentas de la provincia de Sa 
lam anca. Se la declara la pensión de 3,500 rs.

Doña Juana García Jim énez, viuda en prim eras nu] 
cias de D. Manuel de la ¿o sa , Oficial que fue del sello c 
pagarés de Loterías nacionales, y en segundas de D. Ig 
nació Suarez Hernández. Se la declara con derecho á vo 
ver al goce de la pensión de 2,600 rs.

Doña Cármen de P rados, huérfana de D. José Mari 
Oficial de la Tesorería de ejército, y viuda de D. Rafa 
Roselló. Se la declara con derecho á volver ai goce de 
pensión anual de 4,500 rs.

Doña Polonia López, viuda de D. Isidro de San Em< 
terio , Comisario de vigilancia que fue de esta corte. £ 
la declara la pensión anual de 3,000 rs.

Doña Soledad Tostado y Godoy, hija de D. Francisc 
Ayudante que fqe de Contralor de artillería , y viuda < 
D. Manuel Ruiz de Callejón. Se la declara con derecho 
volver al percibo de la pensión anual de 4,500 rs.

Doña María de Befen Sanz , huérfana de D. Melchc 
escribano de Rentas de Cádiz. Se la declara con dereel 
á la pensión de 2,500 rs. .

Doña María Javiera M afespina, viuda de D. Evaris 
Imaz, Administrador que fue de la Aduana de Canfra 
Sé la declara con derecho á la pensión de 3,300 rs.

Doña Josefa Boubier y Lorenzo, huérfana de D. B 
n ito  , Secretario qüe fue del Gobierno político, de Ata 
¡ría y vihda de D, José López de la Torre A illon, Ca;

Á ^ c a ra b in e ro s .S e  la d e ja r a  con derecho á volver al 
;oce de la pensión de 3,500 rs.

Doña Inés Monagas Aciego, viuda de D. Agripino Bel
la, Oficial que fue de la Administración de Hacienda p ú 
dica de Santa Cruz de Ttfeigrife. Se la declara la pensión 
le 2,000 rs.

Doña Josefa JPortocRri^o, viuda de D. Qregorio Gar
úa Orea, Oficfct de H aciéida pública de lá clase de séti- 
nos. Se la d e t r a í a  pefiskm de r s . :

Doña Pite? Guyenet de Luis, viuda dé D. Luis Combe, 
m xiliar q u §  de la  GfeBeitiacion del
deino. Se í a ^ é l a r í  con Retecho á l t  pOfíMm  de 3,333 
reales. '4.-.

Doña Marte l e  ls( Préséntacion Moráfío» viuda de Don 
losé María Ibáíiezj tlsfcaj §enéfal qué ftié de Correos, y 
Ministro h fñgrario  del Coftsejo d4™ cienqa. Sé  la decla
ra con cteibclio á la uní®! de 42^00 ts .

Doña María A ngel, vfeda dé D. Francisco dé Paula 
Fenech, Oficial segundo qué fue del Ministerio de la 
Guerra. Se la declara la pensión anual de 8,000 rs.

Doña Juana Zuazo, viuda de D. Francisco de Paula 
Caballero Infante ^Oficial auxiliar que fu e 4 i l  Ministeric 
de lo Inter ior. S& la c^^an i la pensioa anuál de 7,00C 
reales. ^   ̂ í ¿ ' í

Doña IMónica A ftiilté , viuda éé D. Tícente González 
Vista prim ero que fuáp.&» la AdUánade T al^icia. Se h  
declara con derecBPbáll¡pensión A u a l dé 3,3f0 rs.

EXCLAUSTRADOS.

D. Joaquín de Mata Moreno, presbítero carmelita d* 
Ánteqtiera. Se le declara con derecho á la pensión de i 
y  6 rs.

D. Andrés Fon y F iguer, presbítero capuchino di 
Vich. Se le declara la de 5 y 6 rs.

D. Francisco Marzo y-Pérez, presbítero francisco di 
Forguera. Se le declara con derecho á la pensión de i 
reales.

D. Manuel María de Sagasta, presbítero del convent 
de la Madre de Dios de Aranzazu. Se le declara la pensioi 
de 4 , 5 y 6 rs.

D. Juan Manuel Ortiz, presbítero carm elita deséalz 
de Manzanares. Se le declara la pensión de 5 y 6 rs.

D. Juan José Q uintana, presbítero capuchino de est 
corte. Se le declara la pensión de 5 ,’ 4 , 5 y  6 rs.

D. Mariano Padrós y Pomar, presbítero carm elita d 
Olot. Se le declara con derecho ála pensión de 5, 4, 5 y 
reales.

D. Juan Bautista Uriza, presbítero del convento d 
Franoiscos de Forma. Se le declara sin derecho.

D. Pascual Cabanillas y Morera, presbítero trin itari 
de Alcira. Sin derecho.

D. Fermín EliZalde, lego capuchino de Cintruénigo. S 
le declara la pensión de 3 y 4 rs.

D. Antonio Sánchez Santillan, lego francisco descalz 
de Cañele. Se le declarada pensión de 3 y 4 rs.

D. José Bulló, presbítero exclaustrado del convento d 
Santa Bárbara de esta corte. Se le declara lá pensión d 
5, 4, 5 y 6 rs.

I). Lorenzo Pons y Pol, corista exclaustrado del cor 
vento de observantes de Palma de Mallorca. Se le declai 
la pensión de 3 y 4 rs.

D. Fernando Cepero y Cuellar, lego exclaustrado d 
convento de Franciscos observantes de Jerez dé laF ro i 
tera.Se le declaran los haberes de 3 y 4 rs.

Doña Francisca de Asis Molina, religiosa exclaustrac 
del m onasterio de Santa I s a b e l  de Barcelona. Se la decl; 
ra la pensión de 5 rs.

D. Benito Perez, presbítero exclaustrado del conven 
de Franciscos de Lugo, difunto. Se le declaran las per 
dones que dejó de percib ir de 5 y 6 rs.

D. Juan Padni y Barbazar, presbítero secularizado c

convento áe áan francisco de la ciuclad de áantiago. Se le 
declara la pensión de 5 y 6 rs.

D. Ramón Puente, presbítero secularizado de la terce
ra orden de San Francisco del corívéfitb de Soto (Zamo
ra;. Se le reconocen las pensiones de 5 y 6 rs.

D. Leonardo de San Pablo, presbítero efcclaustrádo del 
convento de Franciscos descalzos de Ocaña. Se le declaran 
las pensiones de 5, 4 y 6 rs.

D. Santiago Rodríguez y García, presbítero exclaus- 
ícado del convento de Bernardos de Monferó. Se le declara 
la pensión de 6 rs.

D. Miguel Busquets y Pujol, presbítero exclaustrado 
del convento de Carmelitas descalzos de Gracia. Se le de
clara la pensión de 5 y 6 rs.

D. Gerónimo Moría, lego exclaustrado del suprim ido 
convento de Capuchinos de la ciudad de Palma. Se le de
clara la pensión de 3 rs. -

D. José Rios Alvarez, lego profeso y exclaustrado del 
convento de San Francisco de Avila. Se le declaran los 
haberes de 3 y 4 rs.

D. Luis Solís Rico, presbítero del suprimido convento 
de N uestra Seifer* de Mdreruete , é rd eq d é  San B ernar
do. Se le dectíían  las pejisteües du B f  •

D. Ramón Eaqbhéz y (fino* preébítérolxeláuétrado <fel 
órden de CaMichlftps de lá ciudad dé JeréS. SI fe decla
ra n  las peüfiones de 5 y 6 rs.

D. Pedi|i SañcnéiCuenca, p resbítero  excláustrado (fe] 
orden de Francisca^ observantes cié la villa de Yeger. &k 
le declarad U i  pensfelfes de &, í ,  8 y 6 rs. •

D. José Perez de la Seraa , presbítero secularizado de 
extinguido convento de observantes de Mora. Se le decla
ra la de 5 y 6 rs.

D. Millan Metola, presbítero exclaustrado del suprim í 
do convento de San Juan de Ortega. Se le declara conde 
recho á las pensiones de 5, 4, 5 y 6 rs.

D. Lúeas Sancho, presbítero exclaustrado de Carmeli 
tas descalzos de Huesca. Se le declaran las pensiones d<
5 y 6 rs.

D. José Ferrer y A lberty, lego exclaustrado del con 
vento de Mínimos de la ciudad de Palma. Se le declaran 
las pensiones de 3 y 4 rs.

D. Isidro Villa y Fernandez, presbítero dominico ex
claustrado del convento de Santo Tomás de esta corte. Se 
le declara la pensión de 5 y 6 rs.

D. Blas Gómez de Mora y M anrique, presbítero  ex 
claustrado del convento de Franciscos descalzos de San 
Buenaventura de Ocaña. Se le declaran los haberes 
de 5 , 4 , 5 y 6 rs.

D. Isidoro de Castro y G añ an , presbítero Bernardo 
exclaustrado del convento de Santa Ana de esta corte. Se 
le declaran los haberes de 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. Francisco Fernandez t lego profeso que fue del con
vento de Fránciscos descalzos de León. Se le declaran los 
haberes de 3 y 4 rs.

D. Lorenzo Lozano Jiménez Saavedra , presbítero 
Francisco exclaustrado de Plasencia. Se le declaran los 
haberes de 5 , 4, 5 y 6 rs.

D. José Ortega y Lucena, presbítero exclaustrado del 
convento de la Vitoria de Málaga. Se le declaran los ha
beres de 5 y 6 rs.

D. Francisco López, presbítero exclaustrado del con
vento de Dominicos de la ciudad de Palma. Se le decla
ran  los haberes de 5 y 6 rs.

D. Juan D ieguez, presbítero exclaustrado del órdeu 
de San Bernardo y  convento de* Monferó. Se le declarar 
los haberes de 5 y 6 rs.

D. José Blano y Rivas, presbítero secularizado de 
convento de San Pedro de A lcántara de Mondoñedo. Se 1* 
declaran los haberes de 5 y 6 rs.

 ̂ D. José Miguel y  S o la , presbítero Dominico exclaus 
trado de Lombay. Se le declara la pensión de 6 rs.

Madrid 22 de Enero de 4 857.=V.° B .°«El Presidente, 
Aristizábal R eutt.—El Secre tario , Juan García de Torres.

REAL  OBSERVATORIO DE MADRID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 24 DE ENERO DE  1857.

1 1BARÓMETRO REDUCIDO Á TERMÓMETRO E N DIRECCION
J HORAS.

| Pulgadas 
inglesas. Milímetros.

Grados
Reaumur.

Grados
centígrados. del v ie n to .

ESTADO D É L CIE LO .

9 d e la tn a ñ a n a 27,243 694,96 2 \0 2°,5 O. NO............. Nubes.
12 del día . . . 27,230 691,64 3o 8 4°,7 O. NO............ Idem.
3 de la ta rde I 27,498 690,82 3° 5 4*,4 N O .............. Idem.
6 de id e m .. . . 27,205 694,00 0o, 4 0o,5 NO ............... Nieve.

Calor máximo del d í a . . . .  

Calor mínimo del d ia . . .

5°, 4

0B,4

6o,4 

0°,5
M. Rico S in o b a s .

SEXTA SECCION.
AN UN CIO S O FIC IA L E S.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Se halla vacante en la Universidad de Barcelona la 
cátedra de Anatomía descriptiva, correspondiente á la fa
cultad de Medicina, la cual ha de proveerse por oposi
ción, como prescribe el art. 4 4 3 del plan de estudios.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el iítuio 2?, sección 5.a del reglamento de 40 
de Setiembre de 4852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
4.° Ser español.
2.° Haber cumplido 24 años de edad.
3 /  Haber observado una conducta moral irrep ren 

sible.
4.° Ser doctor en Medicina.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli

citudes documentadas en el término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 20 de Enero de 4857.=El Director general, 
Eueenio de Oohoa. ’

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 4 de Febrero próximo se celebrará en las mi
nas de Almadén ¡a subasta para contratar el sum inistro 
de so leras, serones y esportones de esparto que necesite 
para su servicio el departamento de Almadencjós d u ran 
te todo el año ac tu a l, bajo el precio máximo de-2,500 rea
les, y con sujeción en todo lo demas á las condiciones 
que expresa el pliego que se encuentra de manifiesto en 
esta Dirección y en las oficinas de dicho establecimiento.

Lo que se anuncia en este periódico para la mayor 
publicidad.

Madrid 22 de Enero de 4 857.=M ariano de Zea.

El dia 4 de Febrero próximo se celebrará en Almadén 
la subasta para contratar el sum inistro de agua potable al 
departamento de Almadenejos en todo el año actual,bajo  
el precio máximo de 59 céntimos por cada carga, y con 
sujeción al pliego de condiciones que puede verse en esta 
Dirección y en el establecimiento de minas de Almadén.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que quie
ran  interesarse en el remate.

Madrid 22 de Enero de 4 857.=M ariano de Zea.

TESORERIA CENTRAL.

El dia 30 del actual se abre el pago de la m ensuali
dad correspondiente al mes de la fecha, perteneciente á 
las clases activa y pasiva que perciben sus haberes por 
esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los in teresa
dos.

Madrid 24 de Enero de 4 8 5 7 .  =  Antonio de E che- 
ñique.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Ignorándose la residencia de los herederos de D. José 
S e rra , que parece falleció en esta corte á fines del mes 
de Abril del año próximo anterior, se les invita por el 
presente para que en-el término más breve se presenten 
en el Negociado de Hipotecas de esta A dministración, sita 
en la calle de Capellanes, núm. 5, cuarto principal de 
la derecha, á fin de enterarles de Un asunto qué les con
cierne; en el concepto que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Euero dé 4857.«*Demetrio Astudillo.

SUPERINTENDENCIA
DE LA CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID.

Debiendo subastarse en pública licitación la conduc
ción desde el puerto de AUeafté á esta Capital de las áiN-

m aduras de hierro que componen los techos y pisos de 
los edificios de la nueva Casa de Moneda y  efectos tim 
b rad o s , esta Superintendencia ha señalado para que 
tenga efecto el dia 7 del próximo mes de F eb re ro , a la 
una de la tarde, bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Contaduría de esta Casa nacional 
de Moneda.

La subasta se verificará en el despacho de esta Super
intendencia , en los términos prevenidos por el Real de
creto de 27 de Febrero de 4852 é instrucción de 45 de 
Setiembre del mismo año*

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
formados con estricta sujeción ál modelo que á continua
ción se estam pa, debiendo acompañar á ellos el recibo 
de haber entregado en la Tesorería de la misma casa la 
cantidad de rs. vn. 20,000, que será devuelta, terminada 
la subasta, á los lid iadores, excepto á aquel en quien 
quede adjudicado el remate.

El dia de la su b as ta , á la hora designada y en pre
sencia de los lid iad o res , se ab rirán  los pliegos presen
tad o s, adjudicándose el rem até á favor del que haga la 
proposición más ventajosa. Este no causará efecto por 
parte de la Administración hasta que recaiga la aproba
ción de la Superioridad»

Si la proposición más ventajosa estuviese reproduci
da en dos ó más pliegos, se ab rirá  en el acto una nueva 
licitación entre los que hubiesen presentado aquellas; la 
que será reducida á hacer por escrito una nueva propo
sición , que no podrá exceder de la que motiva el empa
te , quedando rematado á favor del que la hiciese más 
ventajosa; si volviese á resultar em pate, se anunciará 
nueva subasta para otro día.

Una vez comenzado el acto del rem a te , y abierto el 
prim er p liego, no se adm itirá ninguno n u ev o , ni se po
drá re tira r ninguno de los presentados, ni hacer rectifi
cación alguna que altere las cifras que en ellos se hubie
sen estampado.

Los gastos de rem ate y copias de escritura serán de 
cuenta del contratista.

Madrid 4 9 de Enero de 4857.==Luis de la Escosura.

Modelo de la proposición.
D. N. N  vecino d e  que habita en la calle

d e  enterado del pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á subasta la conducción de las arm aduras de 
h ierro que componen los techos y pisos de los edificios 
de la nueva Casa de Moneda y  efectos tim brados, desdé 
el puerto de Alicante hasta esta corte, conforme en un 
todo con ellas, se obliga á conducir dichos hierros á r a 
zón d e  (en letra el precio) rs. vn. quintal.

M adrid d e  de 4857. 2

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento 

del Puerto de Santa María, cuya dotación es de 42,000 
reales anuales, he dispuesto se anuncie por medio del 
Boletín oficial, á fin de que los que se crean con la ap ti
tud necesaria para desem peñar este destino puedan d i
rigir sus solicitudes al Alcalde de dicha ciudad en el p re
ciso término de un  mes, coptado desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta del Gobierno.

Cádiz 4 4 de Enero de 4857. =¡= Rafael de Navascués.
_ _ _  . 264-4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Hallándose vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Palma del Rio, dotada con la cantidad de 4,400 rs. anua
les los aspirantes rem itirán sus solicitudes, francas de 
porte, al referido Ayuntamiento, con los documentos que 
previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853, en el 
término de un mes á contar desde el dia de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Córdoba 20 de Enero de 4857.*=Cano. 271

Nos el Doctor D. Gerónimo Fernandez , por la gracia 
de Diasjy de la Santa Sede Apostólica Obispo de Paten
cia y  su diócesis, Conde de Pernía &c. &c.

Hacemos saber que en ésta nuestra diócesis se hallan 
vacantes á la Real presentación los curatos siguientes:

Dé término.

Santa MáHa dé C árrio ti, Dtiéñáé y  Fréchiíla,

be primer ascenso.

V illaviudas, Reinoso, Villaconancio, Gozon , V illasa- 
bariego-Fom pedraza , E ncinas, Amayuelas de Arriba,
San Pedro de T orrelobatoa, V illasexm ir, Villanueva de 
te& C aballeros, íSan Hipólito de T ám ara, U rueña, Fuente- 
andrino , Cevico N avero , B aquerin , Coreos, Sotobañado,
Piña de Campos, Celada y Magaz.

De segundo ascenso.

Quintanilla de Abajo, Itero de la V ega, Valoría la 
Buena y San Miguel.de VillarraraieL

De entrada.

Osornillo, Villadiezma , V illaverm udo, Villanueva del 
levollár, Santa María de Redohdo, A barca, San Pedro 
le Villagárcía de Campos, San Martin de Valvení r Villa- 
pmena, H érmedes, V illam oronta, Calzadilla de teC ueza, 
Juintanatello , San Juan de Redondo , Gallegos, Q uin ta- 
fiU.a de Trigueros , V illalvadeL A lcor, San Salvador del 
faiÜL, San Peáró ¿fe Tam araí, PKhft&a, Villaco, Calzada 
fe los ¡Molino§ y  Villa vega f |  C i l l l^ lo i

" -itérales cíe prin ítrit. ?

gai& nffla, iM éftaldh , Amayuelas de
pjedáj PiSon de O jia a , ía felstré y  fjw ntanaluengos.

Rurales de segunda.

Santa Cruz del Monte, Castro-Otero, T raspeña, Vi- 
llaescusa, V ergaño, LomUla¿ San feidlfo Je JD g fñ a s , Cem- 
b re ro , Cubillo de lo l G ástelos y  Sais jH J Í i 31 Moarves, 
todos los que h abrán  de proveerse en  conformidad á lo 
prevenido en el Santo Concilio de Trento ; el novísimo 
Concordato y demás disposiciones vigentes, con adver
tencia que los agraciados habrán dp sujetarse y  pasar por 
las alteraciones qué sufran  sus réspletittte  curatos en el 
arreglo parroquial.

Por lo tanto y en v irtud del p re sen te , llamamos y 
citamos á todos los que quieran oponerse á los m encio
nados curatos (y á los que por sus resultas ú  otros m o
tivos vacaren en el ínterin que se verifica la Qppj^éVPU Y 
su hombratniénto), y  reúnan  las eóndicíblaé§ de édau y  
demas necesarias ad curam anim arum , para que presen
ten sus solicitudes, por sí ó por medio de procurador con 
poder bastante, en nuestra Secretaría de Cámara, dentro 
del término dé 40 dias siguientes á la fecha dé é&té edic
to, que designamos por perentorio > reservándonos Mñ 
embargo la admisión de alguno ó algunos opositores ¿fe 
particulares circunstancias hasta la conclusión | e  los 
ejercicios.

Estos para los meros moralistas y para ios curas', ate 
propios como tenientes, se verificarán por escrito y  «ten- 
forme al método propuesto por la Santidad dé Benedic
to XIV, en la forma sigu ien te :

IA  Traducción de un párrafo del Catecismo dfeSan 
Pió V, á elección de los Examinadores sinodales, en  el 
tiempo de una hora.

2.° Contestación á diez preguntás ó casos de moral en 
el término de tres horas.

3.° Una plática sobre un texto de los Santos Evange
lios que designé él Sínodo, la cual couipondrán sin áux l-

I lio de libros en el tiempo de cuatro hóras; A Éfeté llti los 
Opositores, colocados todos en una sala provista de teifip 
cíente núm ero de mesas, á distancia competente finos de 
o tro s , y  vigilados por los Examinadores sinodales, forma
rán sus trabajos, encabezando los pliegos con el Hombre 
y apellido respectivos, y entregándolos cerrados al Se
cretario del concurso, concluido el térm ino que va p re 
fijado. N

Los demas opositores que quieran ejercitar escolásti
camente concurrirán , sin embargo, en 1a. misma Forma y 
tiempo que los curas y tenientes á sufrir el ékátnén dé 
teología m o ra l; y en  lugar de Jos otros dos tendrán  m e
dia hora de lección ó disertación latina con puntos de 
24 horas sobre el que elijan de Uño de los tres piques, 
que se darán  en el referido Catecismo dé San Pió V, 
para los teólogos, y  en las Decretales de Gregorio IX, 
para tos canonistas, sustentando ademas dos argum entos 
de cuarto de hora cada u n o , que les harán  dos dé sus 
coopositores sobre la proposición deducida del piqíie ele
gido, y arguyendo á su vez á los mismos en los dias 
que tes corresponda.

Los ejercicios para los curas y  moralistas se véMnéá-’
¡ rán  por el órden arriba expresado los dias 4?, 48 y dé 

tebrero, y  el 25 del mismo tom ará puntos uno de los qtíe 
ompongan la prim era térña, ló qúé sé ávisárá con ó^or- 
unidad; ad virtiendo qué todos los opositaré! débéflñ  
)ersonarse en nuestra Secretaría de Cámara el dia 46, á 
as doce de su mañana, para los efectos correspondientes, 
lebiendo haber presentado en elte préviam ehte lós qüé 
uerende este Obispado la fe de bautismo, certificación de
n  fnnnH n .1  ftcfitrlít k A / \ r fíftilo d a  ¿r d o n o c , g ra d o o

fm éri tos literarios que tu v ie ren , y  los que fueren de 
)tra diócesis , acom pañarán á estos "documentos las testi- 
noniales de sus respectivos Ordinarios ; en la inteligencia 
fe que no será considerado, ni admitido como opositor, el 
iue deje de p resentar en el término señalado alguno de 
os precitados requisitos. Concluido eleóhcurso, procede- 
einos inmediatamente á consultar y proponer á S. M. la 
íleina nuestra Señora (Q. I>. G.), para los expresados cu ra 
dos, los sujetos que en conciencia y justicia, atépdiendo ¿ 
as censuras de los Exam inadores sinodales, y  álaS demas 
íircunstancias que deben co n cu rr ir , nos parecieren m ás 
dóneos y beneméritos.

Dado en nuestro Palacio episcopal de Falencia á $7 dé 
Diciembre de 1856.«G erónim o, Obispo dé Patencia.^¿For 
mandado de S. S. I., el Obispo mi S eñ o r, Diohilio de la 
Hoz, Secretario. . § g |

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACÓá
DÉ VALENCIA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca ápublica su
basta el surtido del papel floréton que esta Fábrica ne
cesite para el empapelado ae los cigarros que produzcan 
los talleres de la misma por término de un año , formado 
en virtud de órden de la Dirección general de Rentas 
Estancadas de 3  del actual.

4 .a El papel ha de ser precisam ente elaborado oh el 
reino , y  cada resma ha de constar de 500 pliegos útiles 
y el peso de ellas te n d rá : el de la cláse de marca mayor 
45 lib ras, y el de chica, 42 lib ras, y  Sü calidad y diméíti 
siones iguales al que está de manifiesto en esta Conta
duría.

2.a El contratista ha de sum inistrar el núm ero dé Pés
imas que necesite la misma Fábrica para su consumo Uti 
las cantidades y dimensiones que sé te pidan con un  mes 
de anticipación; y  no cumpliendo los pedidos, sé com
prará por el Jefe del establecimiento bajo lá responsabi
lidad del con tratista , dando aviso á este ó á la persona 
que le represente para que asista si quiere á la compra 
de1 papel necesario para un mes; y  si pasado esté él pé- 
dido no estuviese satisfecho, para otro m es, y  asi suce
sivamente.

3.a Verificará de su cuenta y riesgo la entrega de las 
resmas de papel de cada clase que se le p idan, sin que 
tenga derecho á reclam ar abono de gastos; perjuicios n i 
indemnización de ninguna especie por conducciones; ro
b os, averías ni algún otro motivo, pues únicam ente ha 
de percibir de la Hacienda pública el precio de lás res
mas que reciba esta Fábrica. Las cuerdas arpilleras con 
que se reciba el papel quedarán á beneficio de esta Fá
brica.

4.a El reconocimiento del papel se hará por el Inspec
to r de labores de este establecimiento á presencia del 
A dministrador Jefe y dél Contador dél misino, y  el que 
se deseche por no estar arréglado en calidad y  dimensio
nes á las m uestras, que estarán de manifiesto en el acto 
de la subasta y  que perm anecerán después en esta Fá
brica hasta la finalización del con trata , lubricadas por 
dichos Jefes, escribano y rem atan te , se obligará esté á 
reponerlo sin que se admita reclamación alguna.

5.a El pago del im porte del papel que se entregué por 
el contratista se hará  por esta F áb rica , cómo gasto Ordi
nario de la misma * en la clase de moneda que éstetá en 
su Depositaría.

6.4 La postura sérá á la baja por pliegos cerrados, a r
reglados al modelo que al final de esté anurício sé iháer- 
ta ,  y no se admitirá ninguna oferta que suba del tipo 
señalado, que lo es de 45 rs. vn. cada resma de papel, 
tanto dé marca grande conio de ch ica , ni las alié pudie
ran  hacerse sin fijar una determinada Caiitwád; éh  lá 
inteligencia que, después de presentados los pliegos, no 
podrán retirarse bajo n ingún pretexto.

7.a El rem ate se verificará por tériniiio dé üñ año, 
contado desde la fecha en que se notifique al rerfiátante 
la aprobación, y  tendrá lugar á los 30 dias desde el s i
guiente inclusive al de la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid y  en  el Boletín oficial de la próvineia, 
á las doce de la mañana , ante el Sr. Administrador Jefe, 
eñ su despacho, con mi asistencia y la del escribano.

8:a A la indicada hora se abrirán  los pliegos q u e ’se 
hubiesen presentado á presencia dé los concurrentes; ífi 
resultasen dos ó más proposiciones iguales én cantidad, 
se abrirá  nueva licitación en los mismos térm inos por 
espacio de media hora, en la cual solo tom arán parfé los 
firmantes de aquellos ó sus apoderados, y  sé adjudicará 
al mejor postor. -

9.a Para ser licitador se ha de acompañar con él plie
go el documento que acredite haberse depositado én  lá 
Tesorería de Hacienda pública dé ésta proyineiá la cfcHtK 
dád de 6,000 rs, en metálico, los cuales sé devolverán en



Á ifé l  íófoá Iqae&á 'SSp fi& friesen
. ^ -  fíó sé admitirán, por venií$e?f*® 4*̂ ® seán, tó tóp tó -

cióftes ¿üV fuéseá KebhaS pcfr p'érsóilas inenores rió auto- 
rizadas por la ley p a ra  rep resen tar por sí ó por méató 
dé, apoderado en afctó p i 'M c ó , til pór aquéllos inhabili
tadas ñor causa crim inal ó comprendidos en cualquiera 
dé tos casos duc pj'óu.uccu, iiíftlbilitácioij, todo cotí a rre 
glo á lo estáblecidb eri el Código dé Comercio.

11. Él sujeto á cuyo favor quede el remate depositará 
en dicha Tesorería 6,000 rs. en metálico por viá de fian
za • pero  no tendrá efecto el contrato hasta que el Go
bierno *de S. M. le dispense su aprobación. Los gastos 
qué sé originen en él otorgamiento dé la escritura y  suá 
copias serán de cuenta del rem atán te , quedando este su 
jeto á cuanto se previene en el . Real decreto de 27 de 
Febrero é instruccióndé 45 de Setiembre de 4B52 res
pecto, A subas^^^ p ú b lic a s , que estarán de manifiesto en 
esta Contaduría. .

42. Ademas de anunciarse la subasta en lá Gaceta de 
Madrid y Éoletin oficial dé la prov incia , sé rem itirán 
edictos á las provincias que se juzgue oportuno para la 
maVbr publicidad, y  que la Ilaciénda pueda obtener me
jores resu ltados, y  los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la  Cpptáduría de esta Fábrica á más de 
insertarse en la Gaceta y  Éoletin oficial de esta provincia.

43. Los pliegos los rubricará  en su cubierta el po rta
dor , los cuales se irán num erando por él órden que sean 
presentados.

44. Una vez presentados los pliegos, no podrán relU 
rarse bajo ningún pretextó.

45. Dada la hora prefijada para la apertura de los 
p liegos, los cuales abrirá  el Jefe v leerá en alta v o z , el 
escribano irá tomando nota po r el órden num érico que 
tuvieranV Y dél resultado qíie ofrezcan.

46. Éi dbcuuiento dé depósito del lid iador á cuyo fa
vor resu ltaré  el rem até sé reservará en depósito como 
gákántía hástá la aprobación dé la subasta y  hagan nue- 
vb depósito, devolviendo eh el acto los demás documen
tos á lófe interesados.

47. La Hacienda se obliga á satisfacer mensualm ente 
el itopófte dé las rfc§mas que presente de papel y  lé sean 
admitidas én  Fábrica al con tratista , asi como este Se obli
ga á presentar el papel arreglado á las m uestras, y á en- 
trégár eúaritó se le pida en el térm ino yá prefijado, y á 
foriúálizáf por escritura pública su compromiso, ex i
giéndosele la falta del cumplimiento por via de apremio 
y  prbéáiim ientó  administrativo de que habla el art. 4 4 
d é la  ley de Contabilidad, y con entera sujeción á cuan
to én euá éé p rév ien e , y  á las leyes é instrucciones dé 
Háéiéüdá pública.

48. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de  la e sc r itu ra , ó im -

Í«diera que esta tenga efecto en el térm ino que se seña- 
a , sé tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 

mismo rem atante.
Valencia 20 de Enero de 4 857. Joaquín María de 

UribeP»V.# B.#«*Benimuslem.

Modelo de proposición.

D. N  , vecino de . ,  enterado del anuncio
püblíoado eh lá Gacela del Gobierno y en el Boletín ofi
cial de esta p rov inc ia , y de las condiciones y requisitos 
pará la adjudicación en  pública subasta del sum inistro 
ae  papel floreton de la dimensión grandé y chica que ne
cesite lá Fábrica de ,tabacos de esta capital por término 
de üti a b ó , se cómpremete á realizar el surtido qiie se le
pidá bajó las expresadas cbndiciones al precio de (por
letra) reales cada resma. 280

P A R T E  NO O F I C I A L .
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RECTIFICACIONES T NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS
DEL ESTADO : NOTICIAS TAMAS DE 1IADRID T DE LAS 

PROVINCIAS.

i|AX>RIZ>.-*¡Hoy debe llegar á Madrid la comisión 
iMiñbbáda én Bilbao por la Junta de capitalistas y com er
ciantes vizcaínos para gestionar cerca del Gobierno de 
S. M. en lo relativo al fe rro -cárríl de aquella provincia.

La comisión se compone de los Sres. Victoria de Le- 
céa, GfBegozd y  U hagon, y en Madrid debe reforzarse 
con los Sres. La Hera y Marqués del Duero. ( Epoca.)

—Se asegura que van á publicarse en breve los o rde
namientos y  cuadernos de Córtes, fueros y cartas-pueblas, 
que tiempo hade liene anunciado la Academia ele la His
toria. (iCriterio.)

GERONA 47 de Enero.— Superior á todo encareci
miento es la actividad que nuestro muy entendido Ad
m inistrador efe Rentas ha desplegado en el poco tiempo 
que media desde que tomó posesión del destino en 7 de 
Noviembre último. El Sr. D. Luis Nebot de Padilla con
sagró désde luego, según liemos podido o bservar, todo 
el afan de su buen celo en  regularizar el servicio de cada 
uno de los numerosos ramos de sus oficinas, coadyu
vado al efecto por el buen personal de las mismas , en 
tre  los cuales cuéntanse excelentes ajenies del Gobierno.

Según noticias fidedignas, las Rentas estancadas han 
crecido sus valores de una m anera no tab le , superando 
los productos del ano á los que liguran_en el presupues
to ; y los débitos pendientes en fin de año apenas llegan 
á 400,000 rs por todos conceptos.

Por últim o, la contribución de consum os, tan difícil 
en su planteam iento, cuando este comprende á más de 
400 puéfilos, quedó definitivamente establecida á los 4 0 
dias de recibirse el Real decreto. (C. de ¡a G.)

CADIZ 19 de Enero.—La construcción del camino de 
h ierro  de Sevilla á Jerez adelan ta , y tenemos segurida
des de que en el mes entrante se dará gran impulso á 
los trabajos, pues la compañía concesionaria tiene for
m al y decidido empeño en abreviar el plazo legal para 
la terminación de los trabajos y la explotación de la 
línea.

Terminados los trám ites legales para la formación de 
una sociedad anónim a separada, y bajo el patronato de 
la concesionaria, en breve quedará aquella constituida, y 
segün tenemos en tend ido , las personas que van á com
poner el consejo adm in istra tivo , por su elevada posición 
social y  m ercantil, asi como por su probidad é inteligen
cia reconocida, dan garantías eficaces de la buena ges
tión de la empresa.

Se nos ha dicho por persona competente que será 
nom brado director gerente el Sr. D, Ramón López de Te
jada, persona m uy conocida en Cádiz, antiguo empleado 
de Hacienda, en cuya adm inistración ha ocupado últim a
m ente con excepcional habilidad Un puesto im portante, 
y  que será por sí sola una ventajosa garantía para los 
em presarios y el público , y una buena, fortuna para la 
empresa.

El capital dé lá futura compañía está inscrito casi en. 
totalidad en Francia por los fundadores en la Compañía 
general de crédito en España , y por esta misma que fue 
lá concesionaria, pero sabemos que ha reservado una 
parte al público español.

Respecto á la línea de Cádiz á Puerto R ea l, también 
tenem os buenas noticias que dar á nuestros lectores.

Los estudios prelim inaras y el trazado se han conclui
do por ios Ingenieros de la compañía concesionaria: en 
lá próxima semana quedará term inada la nivelación y en 
seguida se im petrará la aprobación del G obierno, la cual, 
una vez obtenida, se dará principio á los trabajos con la 
m ayor actividad. Según todas las probabilidades no con
cluirá íéb re ró  sin qué se vea desde Cádiz nuevam ente la 
prósééücion de los trabajos del gran camino qué desde 
niiéstrás m urallas debe llegar al Pirineo para enlazarnos 
con él resto de Eurooa. íÉl Comercio.)

SORIA 2 2  de Enero.— En la noche de ayer se inau
guraron  én esta ciudad lás .cátedras que la Sociedad Eco- 
nÓrhtéá Numantina dispuso establecer.

Este pensamiento ha sido iniciado y llevado á cabo por 
el Presidente de la Sociedad y el Sr. Gobernador civil de 
la p rov inc ia , y  ciertam ente es laudable tan útil objeto 
que proporcionar debe conocimientos útiles á la juven
tud estudiosa.

Seis son las cátedras que simultáneam ente lian de dar 
lección én los diferentes dias de la sem ana, y todas ellas 
están á cargo de dignos socios de lá corporación, que 
gústosos se nan prestado á coadyuvar al objeto.

La adm in istración , la geografía, la historia , la eco
nom ía v la agricultura v la taquigrafía se sucederán en 
los días señalados á cada clase en sus lecciones sem a
nales .

Eli la sesión dé inauguración, el Presidente de la So
ciedad pronunció un discurso con mil citas históricas 
convenientes sobre la utilidad d a  los trabajos que se 
com enzaban, y haciendo una reseña cierta y verídica de 
lo que debe la inteligencia al Ínteres de las sociedades 
cconóíüicas, reseñó con verdad lo mucho que en este 
pun te  há hecho la Numantina.

El profésor de adm inistración en  su prim era lección 
explicó la conveniencia de la ciencia adm inistrativa , su 
provecho y u tilidad, y la ventaja de la aplicación á todas 
las clases de la sociedad.

Por últim o, el Sr. Gobernador civil pronunció un dis- 
urso lleno dé émobión át objeto dél instante, y con sen 

tidas palabras expresó la precisión al estudio y la pun
tual asistencia de las cátedras que se inauguraban , de
m ostrando que el bien, más posible y conveniente al 
hom bre es el de la  inteligencia.

La num erosa concurrencia que en el salón habia que
dó complacida dé tan solemne ac to , y decididos todos á 
la mejor-cooperación á sus resultados consecutivos. (Id.)

EXTERIOR.

Puede decirse ya que la cuestión pruso-helvéti- 
ca está arreglada pacíficam ente, pues el Gobierno 
federal suizo ejecuta con apresuramiento y lealtad 
las disposiciones votadas por la Asamblea federal. 
Los prisioneros realistas fueron conducidos en la 
noche del dia 47 al 4 8 al territorio francés. En la 
actualidad están en libertad. El General Dufour ha 
publicado la siguiente orden del dia :

«El G eneral del ejército federal invita á los Jefes de 
división para  que anuncien á sus tropas que los Conse- 
joslegislalivos de la Confederación han  aprobado por 

una gran  m ayoría las proposiciones del Consejo federal, 
que tienden á arreg lar la cuestión de Neufchatel de una 
m anera pacífica, pero sin m enoscabar la dignidad y el 
honor de Suiza.

Manifiesta á los m ilitares de todas graduaciones su 
gran satisfacción por la p rontitud  con que han obedeci
do al llam am iento de la patria cuando se veia amenaza
da su independencia, así como por la conducta que han 
observado hasta ahora. C ontinuarán del mismo modo en 
lo sucesivo , dem ostrando por su disciplina , su conduCtgi 
y  su  respeto á la’s disposiciones adoptadas por las Auto
ridades superiores dél pais , que merecen las simpatías 
que han excitado en todas partes.

El G eneral, de acuerdo con los Jefes del ejército fe
deral , hará  cuanto sea posible para aliviar la situación 
de las tro p as , y com patible con las exigencias del servi
cio. Sabe perfectam ente lo que han sufrido en los* cuar
teles de invierno ; pero tam bién sabe que la perseveran
cia en las privaciones da á conocer los buenos soldados. 
Por la constancia en sufrir los rigores de un  largo invier
n o , como por los combates y  v ictorias, es por lo que los 
soldados de Crimea han  adquirido esa aureola de estima
ción y reconocimiento que les acompaña a todas partes.

Cuartel general de Zurich 4 7 de Enero de 4857.=*El 
Comandante en J e fe , G. II. Dufour.»

Esperábase el dia 18 al General D ufour en 
Schaffhouse.

El Consejo federal ha decretado el completa li
cénciamiento de las tropas puestas en activo servi
cio , cuyo licénciamiento se verificará progresiva
mente.

Algunos periódicos de Viena suponen que el Ga
binete prusiano no se halla dispaesto á aprobar 
pura y simplemente las condiciones convenidas en
tre Francia y Suiza para la solución pacífica del 
conflicto, pero este aserto está desmentido por el 
Zeit de Rerlin.

Este periódico hace constar que por la excarce
lación sin condiciones de los presos, la Confedera
ción helvética ha satisfecho á la reclamación de 
Prusia , y añade que para lo sucesivo no hay obs
táculo para que prosigan las negociaciones eon el 
fin de arreglar la posición de Neufchatel. «Prusia, 
dice el Z e i t , entrará en estas negociaciones con la 
moderación jde que no ha cesado de dar pruebas 
durante el curso del conflicto actual.»,

Los periódicos franceses publican el extracto de 
las interpolaciones que los Sres. Brofterio y Palla- 
vicini dirigieron el dia 4 5 del actual al Ministerio 
sardo relativamente á la situación de Italia. El Se
ñor Broflerio, que pertenece á la extrema izquier
da, hizo una crítica severa de la política m iniste
rial: dijo que buscaba en vano las ventajas que 
había reportado á Italia la alianza de Piamonte con 
las Potencias occidentales. El Sr. Pallavfein i decla
ró simplemente que tenia confianza en la casa de 
S aboya, pero no en el Ministerio.

El Presidente del Consejo contestó en nombre 
del Gabinete: «Si Italia no ha recogido dé la alianza 
»ventaja ninguna material, ha recogido al ménos 
»una gran ventaja moral; desde entonces está mas 
»apreciada eh Europa, y su situación es más co- 
»nocida.»

El Sr. Mamiani pronunció un discurso en favor 
de la política m inisterial, que fue muy aplaudido. 
Brofferio cerró la discusión por una larga réplica^ 
levantándose en seguida la sesión.

Las noticias de los Estados-Unidos, recibidas 
por el Báltico, alcanzan al dia 3 del actual y son de 
poco interés.

El Senado de W ashington pidió comunicación 
de la correspondencia cambiada entre el Gobierno 
de los Estados-Unidos y el de los Paises-Bajos con 
motivo de la negativa del Ministro holandés de pre
sentarse como testigo en el p roceso  de ílerbert, 
quien mató el verano último de un pistoletazo á un 
criado de una fonda en W ashington. El Ministro
nerlandés ha sido llamado por su Gobierno y el 
N ew -Y órk -H era ld  supone que su conducta ha sido 
condenada por los dos Gobiernos.

Los periódicos y las cartas do W ashington con
tinúan ocupándose de la composición probable del 
futuro Ministerio deMr. Buchanan. Los tros nombres, 
sobre los que hay un acuerdo general, son los del 
General Cass, Gobernador Floyd do V irginia, y Go
bernador Cobb de Georgia.

El corresponsal de W ashington del periódico el 
N ew -Y ork -H era ld , dice que hay algún fundamento 
en la noticia de que Mr. Yanderbilt ha enviado un 
agente á Costa-Rica para negociar un empréstito 
de 500,000 dollars, con la condición de que los fon
dos sean empleados para expulsar á W alker de Ni
caragua. El objeto de Mr. Vanderbilt es volver á to
mar posesión de los vapores y de otras propiedades 
que pertenecían en otro tiempo á la antigua com
pañía de tránsito, y de las cuales fue despojado 
por un decreto del aventurero.

Otra carta dirigida igualmente de W ashington 
al mismo periódico, habla de una resolución del 
Tribunal Supremo dé los Estados-U nidos, que ha 
declarado que el Congreso no tiene ningún poder 
relativamente á la cuestión de la esclavitud, y  que 
siendo contrario á la Constitución el compromiso de 
Missouri, debe considerarse como nulo y sin efecto, 

Esta doctrina fue sostenida por el Presidente 
Pierce en su último mensaje.

Hé aquí lo que dice E l N ew -York-H erald  sobre 
el temor de una insurrección de los negros que se 
habia esparcido por el Estado de MissísMpi:

«A las ultim as fechas no se habia desvanecido el ter
ro r  en el Missíssipi acerca de la insurrección de los ne
gros. Hé aquí un despacho trasmitido el 24 de Diciembre 
de Jackson:

»Nuestra ciudad sé halla en un estado de extréma agi
tación , á consecuencia de los rum ores de una insurrec
ción negrera que debía estallar durante las fiestas. El Al
calde lia dado una proclam a, én la cual hace un  llam a- 

I miento á todos los ciudadanos para qué se organicen y

estén prontoá á destruir la insurrección desde el p r in 
cipió.

«Veintisiete negros han sido presos. La extensión de 
la conspiración no es conocida, pero lo$ sentim ientos de 
duda y de ansiedad son universales.

»Lós porm enores de la  agílaétbn no son fáciles de ob
tener, y aunque un iversal, su origen y  sus causas son 
m uy difíciles de com probar. ♦

«Rumores de la misma naturaleza nos llegan de C an- 
ton (Missíssipi,». Lo mismo si^ode en Alabaina ; pero no 
podemos juzgar hasta qué punto se encuentra  am enaza
do esté Estado.»

El Tim es publica noticias de Cantón que alcan
zan al 21 de N oviem bre  ú ltim o . La respuesta del 
mandarín Ich al despacho del Comandante de la es
cuadra americana no ha sido satisfactoria, puesto 
que las últimas cartas dicen que los fuertes deno
minados las Barreras fueron tomados por asalto y 
entregados al incendio.

Los americanos solo tuvieron durante esta ope
ración un hombre muerto y tres ó cuatro heridos. 
Los chinos, al ver la determinación de los ameri
canos, huyeron arrojando algunos proyectiles á los 
agresores.

Para llegar á los fuertes, los americanos tuvie
ron que pasar á pié un foso lleno de agua á la al
tura de dos á tres piés.

Al entrar en las Barreras los vencedores arro
jaron al rio las provisiones de pólvora que encon
traron; entregaron á las llamas lo que el fuego po
día destruir, ó inutilizaron todo lo que hallaron.

La obra de destrucción en las Barreras duró 
tres horas.

Los americanos emprendieron después el ataque 
de la isla ó del- fuerte de Bond, que' quedó igual
mente en poder de los americanos, después de una 
lucha débil que les costó 10 hombres , de los cuales 
murieron cinco.

El dia siguiente los americanos se hicieron due
ños de los otros dos fuertes, llamado el uno Fidler- 
Reach y el otro el fuerte Cuadrado.

El número de los cañones cogidos é inutilizados 
en los cuatro fuertes chinos asciende á 165,

Se creía que los americanos, después de estas 
hazañas, esperarían , antes de emprender nuevas 
operaciones, las demostraciones del Almirante S ey -  
mour. El Almirante francés habia retirado por su 
parle sus navios de guerra de las factorías, y estaba 
en posesión, según se aseguraba, de los fuertes de 
Leptat, situados sobre uno de los brazos del vio, en 
donde se proponía mantenerse aguardando el arre
glo de algunos asuntos que tenia que someter igual
mente al Gobierno de China.

El Almirante se ocupaba en forlifieaj: el cuartel 
extranjero y adoptaba las medidas necesarias para 
su seguridad. Se creia que las disposiciones harían 
de todo ataque ulterior de la ciudad una operación 
fácil.

Trátase de construir un camino cubierto desde 
la factoría inglesa hasta la parte Sudeste de la ciu
dad. Los franceses y los americanos que se habían 
retirado de Cantón, habían sido reemplazados por 
una fuerza equivalente de ingleses.

Las noticias de Macao alcanzan al dia 2 de Di
ciembre próximo pasado, y anuncian que en aque
lla fecha se acababa de saber que la corte de Pekín 
habia condenado á la degradación al Vi rey lch por 
haber defendido mal á la ciudad de Cantón en el 
ataque de los ingleses.

ITALIA .— Roma 15 de Enero.— En la mañana cte aynr 
se ha celebrado solemnemente en la iglesia de los Doce 
Apóstoles, por órden y á expensas del Soberano Pontífice, 
un oficio fúnebre por el alma de Monseñor Domingo Ma
n a  SiboUV , Arzobispo de París nsAsinado en lá tarde» del
día a do ««u? mes en la iglesia de S. Estéban del Monte 
de Paris. El templo estaba cubierto de negro , eleván
dose en el centro un inmenso catafalco rodeado de luces. 
Monseñor Barbolani, Patriarca de Antioquía y limosnero 
de Su Santidad,ha celebrado la misa de Réquiem, canta
da por los chantres de la Capilla Pontifical. Los Arzobis
pos y Obispos- residentes en Roma, revestidos con capa, 
asistían á esta ceremonia fú n e b re , asi como el Mayordo
mo y el Camarero de Su Santidad , los Camareros secre
tos y otros diferentes Prelados. Se hallaban también p re 
sentes el Conde de Rayneval, Embajador de Francia; el 
Conde Goyon, Jefe de la división francesa , con todo su 
Estado mayor; otros muchos franceses de distinción y va
rias señoras. Los eminentes y reverendos Cardenales Mor- 
lo t, Arzobispo de T o u rs , y Villecourt estaban en una 
tribuna reservada. ( Diario de Roma. )

Idem 1 í .—El dia 6 de este mes ha m uerto en Roma", á 
la edad de 69 años, la Princesa María Magdalena, viuda 
Wlasoff, con todos los auxilios de nuestra Santa Religión. 
Sus restos han  sido llevados á la iglesia dé S. Vicente y 
S. Anastasio , en donde se han celebrado sus honras fú
nebres. La piedad y caridad que distinguían á esta noble 
señora hacen muy sensible su pérdida, no solo para sus 
parientes, sino por sus numerosos amigos, ( Idem.)

PRUSIA.— Berlín 47 de Enero.—Siendo la excarcela
ción de los prisioneros un hecho consum ado, se piensa 
aquí en cuál será la manera más pronta de ponersé de 
acuerdo con Suiza acerca de la situación futura de Neuf- 
chatél. Muchos creen que lo mejor sería para Prusia ne
gociar directa y únicamente con Suiza, y someter á las 
grandes Potencias el arreglo una vez concluido. Como es
te debe modificar uno de los artículos del acta final del 
Congreso de V iena, es preciso resolver la cuestión en 
una conferencia de las Potencias.

Según comunicaciones oficiosas', los realistas de 
Neufchatel encontrarán un asilo en Prusia, de quien de
penderá que sea provisional ó definitivo. Como Prusia 
está reconocida soberana de N eufchatel, esta traslación 
de domicilio no necesita ser autorizada por las A utori
dades cantonales.

El Príncipe Federico Guillerm o de Prusia y el Gran 
Duque Constantino han llegado aquí para asistir á la 
fiesta de las órdenes que tendrá lugar mañana. Se dice 
que el viajé del Gran Duque Constantino á Paris se re 
tardará algunos dias [C rrespondance Navas.)

Idem 16.—Se asegura que nuestro Gobierno hará una 
publicación relativa al asunto de N eufchatel, en donde 
se considerará la anulación del procesó de los prisione
ros como ejecución de la condición prévia exigida por el 
Gabinete p rusiano, y se declarará que Prusia está dis
puesta actualmente á entrar en negociaciones para el 
arreglo definitivo dé  la situación de Neufchatel. Se asegu
ra que ya se ha expedido á los Gabinetes de las grandes 
Potencias una nota concebida en estos térm inos. (Gaceta 
de Elberfeld.)

Idem 47.—Se sabe que Prusia acaba de anunciar ó 
las grandes Potencias signatarias del protocolo de Lon
dres, que á consecuencia del aspecto pacífico que ha to
mado eí asunto de Neufchatel en virtud de las resolucio- y 
neé adoptadas por el Consejo federa l, suspenderá las 
medidas m ilitares; y que está p ron ta  á en trar en ne
gociación con los firmantes del protocolo de Lóndres 
acerca del arreglo de la cuestión de Neufchatel. Todavía 
no se ha fijado él punto en que deba reunirse , aun cuan
do algunos anuncian ctue será Carlsrnbe. íld.i

RUSIA.—San Petersbnrgo 49 de Enero.—En úna co
municación reciente dirigida al Ministro de lá Guerra por

dél PHriéipé Bariatinskl, Teniente Genehd del Emperador 
*

en loá paises caucásicos y  fraseatteásieos indica las po 
siciones especiales señaladas por él al cuerpo de ejército 
del General C hruleíf, escalonado en las orillas del Araxes. 
Venciendo grandes dificultades se han podido trasportar 
por estas com arcas, casi salvajes, el parque de artillería 
y las baterías de campaña agregadas, según nuestro sis
tema de organización m ilitar, á cada regimiento. Los v í
veres para tos soldados y las raciones para los caballos, 
no escasean felizmente , gracias á los fértiles valles que 
se encuentran  en aquel p a is , generalmente arenoso. Las 
tropas, animadas del mejor e sp íritu , esperan con impa
ciencia lá órden de en trar en Persia para auxiliar al 
Shah contra los ataques de los ingleses.

El cuerpo de ejército que estaba reunido en Orien- 
bour, á las órdenas del antiguo General Pérow ski, avátt- 
zó hasta donde le han permitido verificarlo los éstableci- 
cim ientosque hemos planteado en diferentes puntos en - 
tie  los dos mares Caspio y Arral con el objeto de p ro te 
ger el servicio alimenticio de las tropas para  Arkáúgel, 
Oren bou rg y Derbent.

El Príncipe B ariatinskl,anuncia tam bién jú  Mimslco 
de la Guerra la toma de posesión por nuestras tropas de 
las islas de los 'tnares interiores Caspio y Arral. ( Corres- 
ponddnee Navas.)

Idem 44.—Las conferencias en que deben resolverse 
definitivamente la cuestión de Neufchatel, han  sido obje
to ya de pasos diplomáticos. Se ha tratado acerca del 
punto de reunión. Inglaterra ha pedido, sin duda , p o r
que el protocolo de Lóndres de 24 de Mayo de 48&2 , se 
firmó en Lóndres que esta capital fuese la designada 
para celebrar las nuevas conferencias. Pero como Ingla
terra  no ha Conservado en este asunto tina posición 
completamente im parcinl, nuestro Gobierno ha creido 
deber proponer una localidad neutral. Se cree quo la 
ciudad de Francfort, propuesta por el Gabinete de San 
Petersbnrgo, sera probablem ente la elegida. Quizá renue
ve con esíe motivo la protesta que ha dirigido en 4848, de 
acuerdo entonces con Francia, Prusia y Austria contra la 
trasformacion que en 4 847 experimentó la Constitución 
suiz$ garantida por los tratados de 4815. Como quiera 
que sea, se arreglarán  las cuestiones relativas al asilo 
({ue encuentran en Suiza los refugiados políticos. La 
costumbre observada actualmente respecto á este parti
cular por dicha nación, no agrada á .la  Europa m onár
quica, y es contraria ademas al principio de neutralidad.

A pesar de los asertos de algunos periódicos austría
cos, es positivo que Rusia no consentirá en la convoca
ción de los Divanes de los Principados danubianos antes 
de que estas provincias esten evacuadas por las tropas 
austríacas. Esta resolución se ha comunicado á ía Puerta 
por M. de Bonfenieff ántes dé que se cerraran  las confe
rencias de Paris, y todavía se renovará dé una m anera 
más formal. ( Id . )

Idem id, —El Gobierno debe considerar como graves los 
sucesos que se preparan  en Persia, puesto que"ha m an
dado llamar á San Petersburgo al General Chruleíf, á cu
yas órdenes se halla, como es público, el cuerpo de ejér
cito colocado al extremo de la frontera persa. Se cree que 
este General* ha sido llamado para recib ir verbalm ente 
las últimas instrucciones, para el caso en que su cuerpo 
de ejército sea requerido como auxiliar por el Shah, '(Id.) !

V A R I E D A D E S

ROMA Y SU COMERCIO

E S  OBJETOS DE BELLAS ARTES.

En la Gaceta oficial de los Estados Romanos, que tenemos 
la honra de recibir desde nuestra salida de aquella ciudad 
en 4849, leemos, en el núm ero correspondiente al 8 dél 
presente Enero, un  extracto sum am ente im portante del 
valor dé las obras de p in tura y escultura, así antiguas co
mo modernas, que durante eí año^de 4856 han salido de 
la Ciudad Santa. Prueba de la animación artística que allí 
reina , y de ser siempre Roma un centro grandioso de co
secha de producciones artísticas.

Mas e s  de notai* que*en Roma eiguon las A rtos u¿i o a -  
mino distinto del otro gran centro que es Paris. En aque
lla prim era ciudad todo es estudio, sencillez, recogimien
to y poca ostentación de lo hecho, dejando á los sabios 
el b uscaren  los talleres particulares al artista y sus obras. 
Vor el contrario en la segunda ciudad, todo es movimien
to, ostentación y calculada exposición, y el éxito de las 
obras expuestas en determ inadas épocas, como las de fies
tas nacionales, depende en gran parte de la ilusión del 
público atraído por la fuerza de la moda ó por la des
cripción estudiada de un escritor, ó amigo en  extremo ó 
enemigo decidido. '

En Roma no se improvisan las reputaciones, sino que 
se forman paulatinam ente con los añ o s; en Paris hasta 
se magnetizan, como dijoDumas, si el fanatismo y la bue
na suerte del artista se empeñan en ello. Mas dejemos á 
cada una de estas ciudades su modo de hacer, si bién el 
modesto camino, que en el cultivo délas Artes se sigue en 
Roma por artistas italianos y extrahjeros, nos "parece 
más propio de ellas mismas y de su antigua índole.

Y viniendo ahora al objeto de este artículo, hoy, con 
cifra:, exactas, podemos asegurar que el comercio dé ex
portación de objetos de Bellas Artes en Roma en que pue
den presentarse el año pasado y su comparación del 
quinquenio ú ltim o , es de los más brillantes entré las 
ciudades artísticas. Quizás solo Paris podría alcanzarle.

Los objetos de pin tura m oderna tasados en la misma 
Aduana de Roma ( son libres para la exportación y tam
bién los de escultura , pero se tasan para gobierno de las 
Aduanas á donde'se dirigen), asciende en 4 856 á la suma 
de 4 4 0,913 escudos rom anos que son duros españoles, y 
los de escultura á la do 466,203. Total 277,4 4 6 duros. Los 
objetos de pinturas antiguas, y que pagan un 20 por 4 00 
de exportación, han subido á 4 4,448 duros, y los de es
cultura antigua tam bién á 2,164.

Comparado el año con el comercio del quinquenio, r e 
sulta ser el de 4 856 de poca diferencia de los demas, 
subiendo la suma de la exportación de todos, así en obras 
antiguas como en modernas, á 4.240,025 d u ro s , sin in 
cluir en esta cantidad la de 80,000 duros más en que en 
uno de estos cinco años vendió un Señor Romano su ga
lería al Duque de N orthum berland.

Y téngase en cuenta que la tasación que en la Adua
na Pontificia se hace á los objetos de Bellas Artes, está 
muy distante de ser el verdadero valor de las ob ras , ya 
sea por la solicitud del autor ó del dueño, yá para no 
repetir las infinitas reclamaciones que siem pre ha habido 
de los interesados y de las Legaciones diplomáticas en- 
defensa de los artistas extranjeros. Por m anera que p ue
de asegurarse sin faltar "á la verdad (y lo indica m uy 
bien la Gaceta rom ana á que nos referimos), que el valor 
de la tasación, es cuando más la tercera párte dél valor 
verdadero de las o b ra s ; y en este concepto el total del 
quinquenio último que Roma ha exportado en objetos de 
Bellas A rtes, puede decirse que es de 3.720,075 duros.

No están comprendidos en esta cantidad Jos objetos 
que los viajeros se llevan en sus coches particulares ó 
en las m aletas, ni tampoco los muchísimos que m andan 
ejecutar la nobleza, el clero y el Sumo Pontífice; ni s,e 
ha leuido en cuenta los que se hacen en mosáico, piedras 
duras y camafeos. Estos ramos son objeto de ún  com er
cio de Artes especial de Rom a, como lo es el de alabas
tros en Florencia , y el de corales y  piedras d'ol Vesubio 
en N á p o le s la  relación que nos ocupa, solamente se 
aplica á los objetos dé pintura y escultura antigua y m o
derna que anualm ente salen de Roma.

Y esto explica por qué infinidad de artistas de todas 
las naciones residen con gusto en la paeífica y eterna 
ciudad de los Césares , donde, unido á la vida mas filo
sófica y placentera, encuentran  salida para sus obras, 
adquiridas por lo regular por extranjeros que, du ran te  el 
invierno, formamen Roma la verdadera Babel del mundo 
moderno, y la residencia más agradable y dé mejor tono 
de toda Europa.

Compare el leétor aquel movimiento y esta vida a r 
tística de la ciudad clásica de las A rtés , con los (jué al
canzan en nuestra p a tr ia , y verá si eh ello tenemos m u
cho que envidiar y que aprender., ¡Ojalá en bien de las 
artes y provecho de los artistas no fueran perdidas estas 
indicaciones!

Madrid 24 Enero de 4857,
José GaI ofre,

De ñüéstro corresponsal dé G ranada recibimos el s i
guiente a rtícu lo :

«En esta ciudad se ha leído con sumo placer el Real 
decreto por el cual se m anda ho n ra r la mem oria del 
G ran Capitán Gonzalo de Córdoba, recogiendo sus ceni
zas y las de su esposa, que están encerradas en  uná caja 
de pino , depositada en la oficiná d,eí Gobierno civil; para 
colocarlas én un sepulcro digno dé tales personajes. Co

mo muchos Ignoran la h ^ o r í a  á e  te  óéfAfeáo haóé ik iite  
::po respecto á estas c e n ia s  v e n e r a r e s ,  comunicamos A 
YV. el siguiente curioso apunte para qué se Sirváo t ó í e  
p u b lic id ad ,/ ;

En eb año 4545 se hallaba retirado en Lqje (^¡Gran 
Capitán Gonzalo Fernandez de Córdová. Habiéndose agra- 
vadp sus dolencias, se trasladó á esta ciñdad de Granada 
en donde falleció el dia 40 de Diciembre del citado ano’ 
y  según la tradición, en su casa solariega, situada en  e í 
paraje en que fué fundado en 4564 el convento de m oa- 
,) asGarm elitas descalzas.

Sus restos m ortales, después de haber sido honra
dos durante nueve d ía s , rodeando su tum ba m  estan
dartes y  banderas ganadas, así como dos pendones, á  te s  
franceses en batallas campales, fueron sepultados en la 
vapu la  m ayor do San A* a p rim er
convento erigido en Granada por los Reyes Católicos en 
e l sitio de ia m ism a m ezquita, consagrada á la oración 
por los árabes.

Con posterioridad , y estando á medio constru ir la 
Iglesia del m onásterio de San Gerónimo, Doña María Man
rique j Duquesa de Sesa y Terranova, viuda del Gran Ca
p itán , que á ta  sazón viyfa en la dasá que es boy  crin -- 
vento de la Piedad , y  «pie dió su nom bre á la catfe titu 
lada de la Duquesa, pidió al Sr. Emperador Cárlos V ía

násterio para^ panteon de su ilustre esposo y de sus supe- 
so res, ’comprometiéndosé á ám clhiH a pronto y suhtuéí- 
sam ente. y  »

El Monarca accedió á  su  p re ten s ió n ; y  .encomendadas 
las obras al famoso arquitecto Diego de Siloe, se trasla 
daron los restos mortales del Gran Capiten á te-'bóvM* 
d é la  capilla mayor en 4 dé O ctubre dé 4552, ségundfcé 
su inscripción sepulcral, puesta solo provísionáliáente V 
hasta que se le alzase ó erigiese u n  magnífico mausoleo, 
se^un habia sido el pensam iento de su v iuda; pero falte-  
cicló e s ta , fué sepultada al lado de SU esposo, sin que se 
hubiese realizado.

La exclaustración de Los m onjes, m  los afiósi 4836 al 
36, dio motivo á que quedase cerrada la iglesia de San 
G erónim o, hasta que, pasado algún tiempo, el Ministerio 
de la Gobernación dió una Real órden mandando que se 
reuniesen dalos y  noticias-de todos los templos en que 
hubiese sepulcros notables por su m érito artístico ó po r 
ser)o de personajes célebres. Comunicada dicha órden á 
la Academia de Nobles A rtes, nombró en 20 de Octubre 
de 4840 una comisión para que visitara el edificio del 
extinguido m onasterio de San Gerónimo de esta ciudad, 
la que en efecto lo verificó, y e n  47 de Marzo de 4 844, en 
vista del gran deterioro en que la iglesia se encontraba 
por hallarse en comunicación con el inm ediato cuartel de. 
caballería , á que había sido destinado el convento , dió 
encargo á dos Vocales para que vigilasen de 'cerca dicho 
local, poniendo en seguridad sus llaves y c e rrá n d o la  
puerta de comunicación que hasta entónces habia estado 
á disposición de la trúpa.

La Academia representó á la Sociedad económica de 
Amigos del Pai’s , bago cuya protección ex is tia , acerca 
del estado lam entable de aquel suntuoso edificio y de la 
profanación observada en el panteón del Gran, Capitán; 
y  dicha Sociedad resolvió én  7 aé Dicieqábre de qúé, 
ín terin  se procedía con anuencia de las Autoridades á 
colocar los restos mortales de aquel exclarecido persona
je  de un modo digno y en un  Lugar decoroso, se conser
vasen en poder de la A cadem ia, supuesto que la comi
sión , compuesta del V ice-consiliano D. Ramón López de 
Lainez y del Vocal Secretario D. José de F u s te r, nom 
brados en 20 de Setiembre del propio año, los hab ia  r e 
unido y colocado bajo su custodia.

En su v ir tu d , y habiéndose devuelto la iglesia de San 
Gerónimo en Octubre dé 4842 á D. Bartolomé Senégas, 
Gobernador eclesiástico del Arzobispado, y dedicándose 
de liitevo al culto, se pusieron los restos m ortales del 
Gran Capitán y de su esposa á su disposiciort, por co r- 
responderle decidir su restitución al sepulcro, si bien su 
plicó á D. Ramón López Lainez continuase custodiándolos 
por algún tiem po, como comisionado por la Academia de 
Nobles A rtes; pero hábiendo este fallecido y tam bién el 
G obernador de la diócesis, quedó encargado de aquel 
precioso depósito el otro comisionado D. José Fñster, ahin
que siem pre á disposición del Vicario capítujpn del Arzo
bispado.

Así quedó este asunto hasta el añó 1544, mi que in s
talada én 8 de Julio la comisión dé móñüm entos h is té ri
cos y artísticos de esta provincia de G ranada, en cum 
plimiento de la Real ó rden  de 43 de JUlio dél expresado 
a ñ o , acordó en su prim era sesión la  reclam ación de tes 
restos mortales del celebérrim o Capitán. En la de 34 de 
Diciembre de 4845 nom bró una comisión, para que , r e 
unidos todos los antecedentes relativos á  su autenticidad, 
se pasasen al Capitán G eneral para qtfé por T ribunal y 
militar se instruyese úna información sum aría calificati- ^  
va de su identidad ; y en las celebradas én 20 de Novieui- ' 
bre de 4 846, 29 de Febrero de 4848 y  45 de Junio del 
m ism o, se ocupó la comisión de tan  im portante asunto, 
hasta que en 23 del propio mes y ano se pasé todo él ex
pediente, para el efecto indicado, á lá Capitanía General.

Trasmitido por decreto de 26 del misino ai T ribunal 
m ilitar, de que á la sazón era Auditor de G úérra D. S a l
vador Andrés Dampierre, sócio de la Económica de A m i
gos del País y Vocal de la citada comisión de m onum en
tos históricos y artísticos de esta p rov incia , en cu fo  
concepto habia desde un principio demostrado celo é ín 
teres en la conservación ae aquellos prebiosos res to s, se 
procedió á instru ir la formación sum aria isupradicha, con
siguiendo la completa calificación de identidad y au ten 
ticidad.

Resulta en extracto de e llo , por el informe p restado  
por D. Mariano de Zayas, antiguo Secretario qué habla 
sido de este Ayuntamiento, que en el año 4840 y  en los 
pocos meses de ocupada esta capital pór las téopas fran 
cesas, su General en Jefe, el Córtde dé Sébastíani, indicó, 
por medio del Comisario general dé policía b . Antonio 
Falces, á D. Luis Dávila, decano del cuérpo m uhicipal, sus 
deseos de ver los sepulcros én donde sé custodiaban los 
restos mortales del Gran Capitán y dé Doña Maríá Man
rique, su esposa; á consecuencia de Lo éiíál, comunicadas 
las órdenes oportunas, y constituidos én la iglesia de San 
Gerónimo, el General Conde de Sebástian i, con varios 
otros Generales y Jefes del ejército fraheés, «acompañados 
del Regidor decano D. Luis t>ávila y del Regidor Don 
Mariano de Zayas, y presentes todos, sé abrieron las dos 
cajas de plomo en que se custodiaban dichos cadáveres, 
que estaban adornados con trajes dé terciopelo carmesí 
con franjas de oro, varias insignias m ilitares y bastón de 
mando y espada el del Gran C ápitan; habiendo estado 
con mucha atención los Generales frañcésés, ponderan
do con respeto las hazañas militares de aquel grande 
hombre; y después de bastante rato , hicieron tapar en su 
presencia ambas cajas y todos se re tiraron.

Esta es la vez prim era que se abrió el panteón y los 
ataúdes de estos personajes.

Aparece comprobado por declaración del presbítero 
D. Rafael G arcía, monje secularizado del raohaálerio de 
San Gerónimo, que en 4849, movido de curiosidad y  sm  
conocimiento del P rio r, bajó con otros novicios ai p an 
teón ? abrieron las cajas y encontraron íntegros los cadá
veres, confirmando la descripción de ellos hecha pór Dóh 
Mariano de Zayas; y  que extinguida la Orden en Í8 l0 , 
al restituirse al monasterio los monjes en 4823, se p rac
ticó un reconocimiento del pan teón ; y áun cuando toda
vía se conservaban casi íntegros los esqueletos, estaban 
las cajas destrozadas, y  las vestiduras reducidas casi á 
polvo, sin duda por la violenciaxhecha al arrancar las 
planchas de plom o, y los galones de oro é insignias m i
litares; añadiéndose á  esta vandálica profátiáéfdtl tíi q u é  
siendo posteriorm ente sacristán del m onasterio  un tal A n
tonio Granado^, que resulta haber fallecido en la parro 
quia de Sah Miguel, llegó á noticia del Prior que aquelbár- 
baro, para recibir las gratificaciones que le daban algii -  
Há£ personas curiosas y los extranjeros qüe aquí ácüaéri 
s iem pre , habia extraído el cráneo dél Gran C apitán , y 
que lo conservaba con gran  sigilo para éáséñáflb éH tiñ  
cajón deJá  sacristía; vendiendo tambieiL á buen precio 
algunos fragmentos de la ropa y huesos de los esquele
tos, por lo cual el P rior se contentó solamente Cón cor
regirle , y mandó que el cráneo volviese al pan teón , ta 
pándose, para m ayor seguridad, con yeso la losa sepul
cral* que perm aneció así hasta 4832.

Suprimida después la O rden . se decía ppbli& m enie 
qüe él páiiteon habia sido indignamenté jh-ofariáaq niii- 
ehas veces, extrayéndose los huesos principales los 
venerables esqueletos. Justificados estos hechos p len a 
m ente, y  abiertas las cajas en dpnde se conservaban cus
todiados por la Academia de Nobles A rté s , se sometió su 
calificación facultativa al cuerpo de Sanidad m ilitar ; se 
hizo su cotejo con la den iz a s . fragiheniqs de á fáú d , g i
rones de vestiduras de terciopelo carm esí, ovillejos de 
yerbas aromáticas y sustancias resinosas, c o r  las que 
al parécer habían estado embalsamados los cadáveres, y  
que existían en el pan teón ; y resultando de todo p lena
m ente justificada la identidad y autenticidad con la de
bida distinción de que los huesos y  demas restos m or
tales pertenecientes al Gran Capitán Gonzalo Fernandez 
de Córdoba y  á Doña María M anrique, su esposa , custo
diados parte en el Gobierno político dé la provincia, Y 
parte én poder del Auditor de guerra , finidos á la justifi
cación que instruyó, faltaba solo que Sé restituyesen á su  
p an teó n , ó se colocasen en un  lugar digno fiel alto re 
nom bre de tan ilustres personajes, y  p o r  el honor de la 
nación.

Con este objeto, á solicitud de la éOmisioit de m onu
mentos históricos y ártísticos, que dando un .nob le  ejem
plo , fúé la prim era én prestarse á uri donativo volunta
rio , contribuyendo igualmente lás corporaciones de esta 
capital con algunas cantidades pequén&s, sé determinó 
construir una urna cineraria y  un  carró fúnebre que res-



Muyesen las cenizas al panteón de San Gerónimo, en 
Se celebrase con gran pompa y  solemnidad una 

función religiosa, civil y  militar.
Verificóse todo: levantóse en la iglesia un suntuoso 

catafalco, invirtiéndose en él la suma recaudada , pres
cindiendo de otros gastos que se hicieron por los indivi
duos de la comisión.

Así estaban las cosas; pero habiéndose suscitado una 
disputa entre la Autoridad política y la militar sobre la 
presidencia en la celebración de lá fiesta , se abandonó 
el pensamiento ; se deshizo todo; se descompuso él cata
falco, á fin de dejar la iglesia de San Gerónimo expedita 
para el culto ; se perdieron tos muchos gastos hechos , y 
se frustró el pensamiento laudabilísimo, y  el celo de las 
Autoridades y  de los demas dignos individuos de las so

ciedades V comisiones que trataron de llevarlo ó cabo/"» 
Yeáh ustedes el resultado de una cuestión de vanidad 
ridicula.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

La Conversión de San Pablo Apóstol, y Santa Elvira 
virgen y mártir. '

Cuarenta horas en el colegio de Niñas de la Paz.

AG RICULTURA IN D U ST R IA  Y  COMERCIO.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los partes remitida en estedia por la intervención de arbitrios municipales, y la del meneado de araños 
y nota de precios de artkulos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL  
DIA DE AVER;

4,588 fanegas de trigo.
2,400 arrobas de harina de id. 

libras de-pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas, que componen 35,04$ 

libras de peso, 
carneros, que hacen 10,502 

libras de peso.

2,800
5,434

87

465

P R E C ieS  D E ARTÍCULOS AL MAYOR Y 
MENOR EN  ESTE DIA.

POR

Carne de vaca —
— de carnero
— de ternera,
— de cerdo. .  

Tocino añejo.
— fresco. . . .
— en can a l..,

Lomo.  ........
Jamón— . . . . . . .
Aceite.  ........
Vino . . . . . . . .
Pan de dos libras.
Garbanzos............
Judías .
Arroz ...................
Lentejas.. . . .  —
Carbón ........
Jabón....................
Patatas...................

PRECIOS.

Por mayor.

44 a 49 rs. ar.ba 
17 ctos. lib.
80 á 95 rs. ar.ba

112 á 118 id.
»

106á 108

110á 122
62 á 64 
30 á 40

»
40 á 46 
26 á 30 
32 ó 36 
18 á 22 
7 á 9 

40 á 62 
7 % á 9

id.

id.
id.
id.

id.
id.
id.
id,
id.
id.
id.

Por menor.

18 á 
18 á 
25 á

40 á 
36 á

20 ctos. lib.
20
51
38
42
38

36 á 38
51 á 60 

20
10 á 14 

16-21-24
14 á 16 
10 á 12 
42a 14 
Tá 8

15 á 
3 á

22

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

id. 
id. 
id. 

id. ello, 
id. 
id. lib 
id. 
id. 
id.

id. 
id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 24 de Enero de 1857 =E 1 Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  
MERCADO DE HOY.

Cebada d e .. ,  
Algarroba.. \

Fanega. 

Rs. vn.

54 á,56 
á 57

Trigo vendido.

110 á. 
188 . 
290 . 
100 . 
130 .
150 . 
167 . 
150 . 
138 . 
104 .

1527 fanegas.

Precios,

Rs. vn.

87
89

• s ? «
92%
93
95%
96
97

Quedan por vender sobre 
600 fanegas, .

REVISTA

MERCANTIL FORMADA EN  EL M INISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS REMITIDOS POR LOS AG ENTES DE S. M. EN  EL EX TR ANJERO .

Estado de los buques españoles que han entrado en el puerto de Port-Yenrlros y  salido del m is
mo en el cuarto trimestre, de 1850. “

ENTRADAS.

Fecha.

Ano de 4856.

Octubre 4 . . .
» 6 . . .
» 1 9 /..
» 2 1 . . .
» 2 7 .. .

Noviembre i °..
» 4 . . .
» 9. ..

Diciembre
2 8 ...
3 . . .
6 . . .

1 4 . . .
2 3 ...
2 3 .. .  
26 ..
2 7 .. .

Procedencia.

Villajoyosa
Malta................
Marsella..........
ídem .................
Malgrat..........
Viaaroz...........
Cadaqués.........
Benicarló------ .
Alicante...........
Tarragona-----
Vinaroz...........
Benicarló.........
Valencia..........
íd em ..  .........
Cadaqués........
Calpe. . . . . .  . .
La Selva..........
Altea   i .

Número
de

buques.
Toneladas.

6H00
6/100

70 0/00 
44
65 25 
59 
18 
19 
28 
19 
98
15 50/i 00 
27 
19 
19 
46 

6
29 
15 
19

50/100

individuos 
de la 

Tripulación.

CARGAMENTO

Espertes.

Filete y esparto.
Arroz....................
Trigo....................
Idem « . . . . . . . . , .
Duelas..................
Vino t in to ..........
Idem ..   ...........
Idem .. . . . . . . . .
Idem .. . . . . . . . .
Idem.....................
Idem .. . . . . . . . . .
Idem .. . .  . . . . . . .
Idem.. .   .............
Idem ..  ...............
Idem.....................
Idem. .
ídem......................
Idem......................

Valores declarado

SALIDAS.

Fecha. Destinó.
Número

de
buques.

Toneladas.
individuos 

de la 
tripulación.

CARGAMENTO

Especies.

Año de 4856.

Octubre 6 . .  . Celfe. . . . . . . . . . . . 1 70 8 Lastre......................
9 . . . Barcelona. . . . . . . ¡ ' 44 8 Idem ... ..  . . . . . . .

2 7 . . . Marsella. ................ 1 65 25/100 9 Idem........................
á 9 _ . Palamós............. 4 48 5 Mineral de hierro.
2 9 . . . Idem .. .  i ............... 1 18 5 Mi ni hres

Noviembre 3 . . . Marsella......... \ . . . 1 59 6 Lastre.....................
42 . . . Vinaroz................ .. 1 49 6/100 7 Pipas vacías.........
15 . . . La S e lv a ............... 1 28 6/100 6- Idem.. . . . . . . . . . .

D 1 5 . . . Benicarló......... 4 49 7 Idem.......................
Diciembre 4 . . . Vinaroz. 1 27- 7 Idem.......................

-» 1 0 . . . Benicarló.............. 1 49 7
13 . . . Cádiz.. ........... 4 98 9 Idem
47. . Cadaqués............... 1 49 6 Idem

» 4 7 . . . Idem........................ 4 15 50/100 5 Idem............... ..
vi 17 . . . Rosas. . . . . . . . . . . 4 15 50/100 5 Harina de trigo...V 2 4 . . . Cadaqués............... 1 ' 6 4 Pipas vacías.% ..
)> - 24. ,. Idem............... 1 46 Idem ......................

Reales.

6,400
2,448

152,000
151,600

2,890
53.200 
83,740 
54,060

180,510
33,900
57.200 
53,100 
35,650 
78,940 
13,780
74.200 
33,920 
54,800

Valores declarados,

Reales.

4,000
400

12,800

RESUMEN.

ENTRADAS.

Meses, Buques. Toneladas Tripulación, Valores.

Octubre............................. 5 256 25/100 3 6 345,338
462,640
363,690

Noviembre........................ . 6
7

4 í O \ j . ¿ O j  1 V  V

206 50H00 
153 50(100

41
Diciembre.......................... 4 2

T o t a l e s ....................
*

48 616 31/100 

SALIDAS.

1 1 9 4.441,668

Meses. Buques, Tonelada;. Tripulación, . Valores.

Octubre........... ................... 4 - 197 25/100 
125 6(100 
230 50/100

4,400
»

42,800
Noviembre------- . . . . . .
Diciembre............. ......................... ' V - 26

45

T otales . . . . . . . . . 45 552 81/100 1 0 1 47,200

E stado de los buques extranjeros entrados en el puerto de Port-Vendres, procedentes de los de 
España y def sus colonias, y de los salidos dq aquel para el mismo en el cuarto trimestre de 
1 8 5 6 .

ENTRADAS.'

Fecha.

Añcrde 4856.

Octubre 11...
» 24 .
» 28 . . .

Noviem bre 4.a. ,
» 7 . . .
» 7.  •.
» 10..
» 20 . .

Diciembre 6 . . .
» 2 2 ..
» 23. . .
» 2 8 ..
» 28 . . ,

Precedencia.

La S e lva ..  ___ _
ídem........................
Idem. . . . . . . . . i-, .
í dem. . . . . . . . . . . .
ídem .  ___
ídem. . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
A licante..........
Idem. . . . . . . . . . .
í dem. . . . . . . . . . . .
Idem.» « » « . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
idem. -----

Número
de

buques.
Toneladas.

9
9
6

36
50
28
50
28
57
50
51 
79 
79 
64

Individuos 
de la 

tripulación.

CARGAMENTO.

Especies.

Vino tinto...........
Idem. . . .  . . . . . .
Idem .
Idem.  ............. ..
Idem......................
Idem .. . . . . . . . .
Idem .  ...............
ídem. . . . . . . . . . .
Idem......................
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .
ídem. . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . .

Valores declarados.

Reales.

18,000
18,200
10,900
74.100
93.400
54.100 
92,500
53.400 

101,000
92,300
93,000

115.900
115.900 
100,800

SALIDAS.

Fecha. Destino.

Año de 4856.

Octubre 7 . . . . La Selva...............
1 i . . . , ? i

D 4 7 . . . . La Selva................
» ' 24. . . . Idem...............
» 24 ----- Idem.......................
)) 3 1 . . . Idem..............
» 31 . . . Idem.; . ...........

Noviembre 3 . . .  . Alicante...........
,) 3 . . . . Vinaroz . . . .
i 4 0 . . . Alicante.................
» 10___ La Selva................
o 1 3 . . . . A licante............
» 1 4 . . . . Idem.......................
» 4 5 . . . . V inaroz................
)> 4 8 . . . . Alicante:. . . . .
» 2 0 . . . . Benicarló.. . ___
)> 2 5 . . . : Tarragona.............

Diciembre 4 . . . . Rosas----- . . . . . . .
1 7 . . . . Barcelona.............

» 1 7 . . . . Tarragona.............
>) 1 9 . . . Vinaroz..................
% 2 2 . . . . Alicante, . ,  ___

30___ Tarrocona. . . . . . .

Número
de

buques.
Toneladas.

Individuos 
do la 

tripulación.

4 ' 9 5
4 77 8

9 5
4 36 5
4 6 5
4 50 6
4 28 5
4 57 7
4 4 3 6
4 50 7
4 28 5
4 62 ■ 7
4 64 7
1 47 G
4 79 7
4 68 6 '
1 51 6
4 55 5
1 38 4
1 45 6
1 47 6
1 , 57 7
1 51 6

CARGAMENTOS.

. Especies. '

Botas vacías
Lastre .
Botas vacías.
Idem............
L astre .. . . . .
Idem ............
Idem.............
Botas vacías
Idem.  .........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.  .........
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem .
T rigo. . . . . .
Botas vacías. 
Idem. . . . . . .
Idem.............
Idem.............
Idem.........

Valores declarados.

..... Reales.

76,800

RESUMEN,

ENTRADAS.

Meses.

Octubre...........
Noviembre...........
Diciembre. . . . .

T o t a l e s

' Buques, Tonelad:.?. Tripulación.

3 " 24 150 492 276 380 40

1 4 596 82

Valores.,

47,100
367,500
618,900

1.033,500

SALIDAS.

Meses.

Octubre. 
Noviembre. . .  
Diciem bre...

Totales.

Buques. Toneladas. Tripulación. Valores,

7 215 39lo 549 64
6 293 34 76,800

23 4,057 137 76,800

R io‘Janeiro 4o de Diciembre. — Revista mensual del 
mercado.—Las transacciones en general en este mercado 
después de la última revista de 13 del mes pasado , han 
sido im portantes por lo que respecta á la exportación y 
limitadas en los efectos de importación. ’ '

Las entradas de España con caldos y frutos han sido 
los siguientes :

Bergantín español Segundo Em ilio , de Tarragona, 
en 19 de Noviembre, con 172 pipas catalanas y 120 por
tuguesas de vino.

Bergantin-goleta español Indio , de Barcelona y Mála
ga , en 20 de N oviem bre, con 73 pipas portuguesas de 
vino tinto, 750 barriles de 5? vino blanco , 73 cuarterolas 
de aceite , 2,010 cajas de pasas, plomo de munición y 
vino moscatel.

Polacra española Joven Dolores, de Barcelona y Mála
ga ,- en 4 de Diciembre, con 15 ) pipas portuguesas de 
vino tinto, 130 barriles de 5o vino blanco, 300 cajas de 
pasas, 50 cajas de ciruelas:

Bergantin-goleta inglés Union , de A licante, en 8 de 
D iciem bre, con 259 pipas á la portuguesa de vino tinto.

Bergantín español Paquete de Tarragona , de T arrago
na y Málaga, en 13 de D iciem bre, con 256 pipas de vino 
vmto , 48 cuarterolas de aceite , 370 b irrites de 5o. vino 
blanco, 820 cajas de pasas, plomo de munición gar
banzos. ' ’

Y de otros puntos del Mediterráneo han entrado con
c a ld o s  y  o o m c e f  ib lo a  :

Polacra sarda C orm a , de Genova , en 14 de Noviem
b re , con 1,276 cajas de p asta , papel de estraza , cabos 
cera . drogas , mármoles &c.

Vapor sardo Genova, de Genova, en 20 de Noviem - 
h re , con .1,058 cnjns üe p„M„ , ,o s  hultos de drogas r a -  
bos, terciopelos, acero & c. • ■ » >

Barca francesa Barachois, de Fort Vendres y Cartage
na , en 25 de N oviem bre, con 300 pipas de vino tinto° á 
la portuguesa y sal.
- Bergantin-goleta. holandés Tave ct Cornelisen, de 
T rieste, en 8 de D iciem bre, con 1,840 barriles de h ari
na , 100 cajas de acero y 90 bultos de cordajes.

Y entró también en 28 de Noviembre el vapor francés 
A ven ir , de Marsella, con un cargamento general de te
jidos diversos, conservas, licores, aceite", vino mosca
tel &c.

Vino tinto del Mediterráneo. El desaliento de estos 
compradores f indicado en esta última revista del mes pa- 
sado) ha ido en aumento con los refuerzos que hemos te
n ido , desde entonces, de este caldo, añadidos á las ex is
tencias que hay en e»te m ercado, y á la época actual de 
fines de año en que todos se ocupan en el arreglo de sus 
ap u n te s , y,que procuran evitar en lo posible la aglome
ración de existencias en los almacenes.

Del cargamento del Segundo Emilio no se desem bar
caron aquí sino las 120 pipas a la portuguesa marca So
ler hermanos, cuya calidad resultó regular, aunque infe
rior á la de otro cargamento de la misma m arca que se 
introdujo an teriorm ente, teniendo el defecto de ser algo 
c la re te , y con un gusto de anís que aquí no ag rad a , y 
turbio. Dichas p ipas, después de tanteadas durante a l
gunos dias, estos compradores realizaron 280,000 reís por 
pipa , siguiendo el buque para el Rio de la Plata con las 
restantes 179 pipas que ya venían preparadas al gusto de 
aquellos países.

Aunque dicho precio de 280,000 reís no llegue á c u 
b rir  el costo , gastos y flete, de lo que vienen ahora á 
costar los vi pos buenos de Cataluña preparados para el 
B rasil, se debe considerar dicha venta muy buena en la 
actualidad , porque los consignatarios del cargamento de 
la Clernentina, procedente dé Tarragona , habiendo tra ta 
do estos dias de realizarlo , después de haberlo almacena
do y de haber rehusado 282,000 ó 285,000 rcis por pipa, 
según se dice y como ya se indicó en la última revista, no 
ha podido obtener ahora ni una oferta, á pesar de ser el 
vino de la marca acreditada de Carey.

Las 73 pipas que condujo el Indio eran de dos marcas 
desconocidas, una mejor y otra inferior, que se vendie
ron á precios que no traspiraron.

Los últimos tres cargamentos de España Joven Dolores. 
de marca «Prals;» Union , de marca, desconocida, y Pa
quete de Tarragona, marca «Abelló,» están aun por ven
d e r , no habiéndose aun llegado á ver la calidad de este 
ú ltim o: la de la marca Prats ha resultado reg u la r, con el 
defecto de ser c la re te , y la de Alicante y Union no ha 
agradado, siendo más b en adecuada al consumo de los 
mercados del Rio de la P lata , de suerte q u e , á venderse 
aquí, habrá que hacerse una reducción consi lera ble del 
precio corriente de este mercado.

El cargamento de Port-Vendres por Barachois era de 
la marca muy acreditada «Corona.» y su calidad resultó 
tan exquisita y tan semejante al vino de Lisboa, que es 
el vino que tiene la preferencia sobre todas las demas cla
ses, que obtuvo en el acto entre 314,000 y 315,000 reís 
la pipa , según se asegura. *

Vino blanco seco de Málaga. Continúa igualmente muy 
encalm ado, habiendo aun una fuerte existencia por v en 
der en prim eras m anos; y de las entradas habidas des
de principios del mes pasado, no se han dispuesto sino 400 
barriles de 5°. á razón de 205,000 reís la pipa á fines de 
dicho m e s , y últim amente los 130 barriles por Joven Do
lores á 200,000 reís.

Espíritu de 35°. Ha aflojado algo, y se ha efectuado 
una venta á 4,500 reís por galón.

Aceite de oliva. En razón de los refuerzos considera
bles que hemos tenido de Portugal, los precios han re 
trocedido sensiblem ente, y las últimas ventas del de Es
paña han sido á 2,300 reís por galón por 70 cuarterolas á 
fines del mes pasado, y que tal vez hoy no se obtendría 
este mismo precio.

Las últimas ventas del de Portugal han sido á 315,000 
reis la pipa, precio también que no se conseguiría actual
mente.

Pasas. Con lo que ya ha llegado aquí tenemos sufi
ciente aun para el consumo de cuatro ó cinco meses, y 
los precios están en declinación. Las 2,010 cajas del Indio 
eran  todas de lecho de superior calidad , y  asimismo no 
consiguieron sino alrededor de 7,800 reis la c a ja , según 
se ha publicado: 500 cajas que trajo el bergantín Adolfo, 
de Pernambuco, se colocaron á 7,200 r e i s , habiendo te
nido que hacer después una pequeña rebaja á consecuen

cia de haber resultado malas una porción de cajas. Las 
300 cajas que trajo la Joven Dolores no resultaron p e r
fectas , y hubo de darlas á 7,000 reis.

Pastas. Están de baja , de las 2,834 cajas entradas en 
GonoYa después de la última rev ista , se colocaron 300 á
6.000 reís por caja, 1,000 a 5,200 y 986 á 5,000.

Efectos plomizos. Continúan á los mismos precios de
la ultima revista.

Sal. Los refuerzos han sido regulares , habiendo en
trado en estos últimos 30 dias dos cargamentos de Cádiz 
uno de Marsella y dos de Cabo V erde , ademas de algu • 
ñas pequeñas porciones de Portugal para enjunque délos 
buques, y como la demanda para el Rio de la Plata con
tinua, el precio se conserva firme á 700 reis, y algunos á 
750 reis.

Bacalao. Llegaron tres cargamentos con 5,524 qu in ta 
les en jun to , que realizaron 14,750 reis. 14,500 rcis v el 
ultimo 14,000 reis quintal.

Acero. Las 100 cajas que en traron de Trieste alcan
zaron 26,000 reis quintal.

Harinas. Habiendo continuado regulares los arribos de 
este polvo , y exclusivamente de los"Estados-Unidos, con 
excepción de un cargamento de 1,840 barriles de Trieste, 
y siendo, como son, poco anim adoras las noticias del Rio 
déla Plata sobre este artículo , los precios han retrocedi
do aun más después de la última revista del mes pasado 
quedando ahora el mercado flojo.

La marca Gallego, que es la superior de los E stados- 
Unidos, no se puede cotizar hoy á más de 23,500 á 23 000 
b arril; IlaXall 22,500 á 22,000 re is , y Baltimore 19.500 á
19.000 reis barril despachados.

El cargamento de Trieste, que es de la mejor m ar
ca SSSF, y que tiene aquí la preferencia sobre todas las 
marcas cíe los demás países, sirviendo para mezclarla con 
aquellas para hacerse mejor pan, acaba de venderse A
27.000 reis por barril.

Por las de Santander y Valencia flor de flo r, siendo 
perfectas, creemos que no se obtendría arriba de 21 000 
reis por barril de 192 libras, y por las de Chile-I 8,OOOreis 
el saco de 200 libras.

Durante el mes de Noviembre se im portaron en este 
puerto 43,818 barriles , todos de Norte-América ; y en lo 
que va de este mes entraron 1 2,448 barriles, tam bién de 
Norte-América , con excepción de 1,840 barrilesde Trieste. 
En Sur hay por vender en prim eras manos 26,400 b a rr i
les , todos de los Estados Unidos.

Exportación.
Café. Este mercado quedó encalmado de 'de la fecha 

dé la última revista del mas pasado hasta el día 18 del 
m ism o, y habiendo aflojado cntónces los precios de unos 
100 reis en arroba, se vendieron el dia siguiente 40,000 
sacos. Sucesivamente hasta fines del mes se tom aron
10.000 sacos á precio aún más bajo. Al principio de 
este mes se manifestó una grande actividad y se vendie
ron 89,000 sacos en los dos prim eros dias á los mismos 
precios de fines del pasado.

Desde entonces se hicieron otras ventas sin altera
ción notable en los precios, ascendiendo en todo d u ran 
te los últimos 15 dias, á 168,060 sacos, de los cuales 89,980 
para los Estados-Unidos, 22,940 para el M editerránea y 
54,240 para el canal.

Durante el mes de Noviembre se vendieron 167,490 
sacos, de los cuales 115,290 para los Estados-Unidos, 
23,320 para el canal y Norte de Europa , 27,080 para el 
Mediterráneo y 1,800 para el cabo de Buena-Esperanza,

Los precios actualmente se conservan como sigue:
Lavado, reis 5,500 á 6,200 por arroba, que corresponde 

de 51/5 á 57/10 d . , en moneda inglesa por céntimo inglés, 
puesto á bordo sin flete ni seguro al cambio actual de 27% 
peniques por 1,000 reis.

Superior sin ser lavado, id, 4,8u0 á 4,900 por id. de 
45/10 á 46/9 id. en id.

Primera bueno, id. 4,500 á 4,600 por id .d e  43/1 á 
48/1 i id. en id.

Idem ordinario , id. 4,200 
40/9 id. en id.

' Segunda b ueno , id, 3,900 
38/3 id. en id.

Idem ordinario , id, 3,000 á 3,600 por id. de 0 á 0 
idem en id.

Las existencias este dia ascienden á 80,000 sacos.
Desde el 19 de Enero de este año hasta el 1.° del co r

riente, se exportaron do este puerto 1 826,500 sacos ¡de 
los cuales 1.300,004 para los E stados-U nidos) contra
2.153.600 sacos el año pasado en la misma época (de los 
cuales 1.014,800 para los Estados-Unidos).

Azúcar. Poco se ha hecho en estos últimos dias y 
los precios han aflojado alga consiguiéndose de 4,400 á
4.600 reis por arroba el blanco de Campos, y 3,400 á
3.000 reis el más subido.

En ría hay por vender 2,102 cajas y 1,756 barriles de 
Campos, 493 cajas y 2,929 barriles del Norte.

Cueros. Durante el mes de Noviembre en traron y se 
vendieron 1,614 cueros grandes de 330 á 340 reis por li
bra. En esto mes entraron y existen 546 cueros grandes 
y pequeños por los cuales exigen 330 reis los prim eros y 
340 á 350 rcis los segundos.

Cambios. Sobre Londres se conserva firme de 27 3/4 
á 28 peniques por 1,000 reis las operaciones por este pa
quete ascienden á £  700,000.

París 345 reis franco y Amberes 340 á 342 reis.
Hamburgo 650 á 655 reis por Marco-Banco.

Especies metálicas. Se han pagado últim am ente las 
onzas de oro patriotas hasta 30,000 y 30,200 reis una, pero 
como acaban de llegar 10,000 del Rio de la Plata , es pro
bable que bajen algo.

Pesos españoles 2,000 reis uno, de la patria 1,940 
reis.

Fletes. La escasez de buques ha limitado en gran parte  
los fleta montos. No obstante se han fletado en estas dos 
semana 12 buques, á saber: tres para N ueva-O ileans, de 
100 á 125 cénls. por saco de café de 160 lib ras; uno para 
Baltim ore, á 95 eénts.; seis para el C anal, desde 58 hasta 
75 chelines con 5 por 100 de capa por tonelada de 2,210 
libras según el punto, y uno para Marsella á 60 chelines.

Dinero. Continúa escaso, y la demanda muy activa, 
pagándose de 11 á 12 por 100 anual de inferes en la 
plaza por el mejor papel.

á 4,300 por id, de 39/11 á 

á 4,000 por id de 37/5 á

, Las buques españoles, su rtos actualmente eft este buei-
to , son los siguientes:

Fragata H ernan-Cortés, Capitán Ramis, de Málaga , en 
4 de Junio de 55, fletada para cargar de yerba para 
Valparaíso. . .

Bergantin-goleta Ind io , Capitán Pajes, de Barcelona v  
Málaga, en 20 dé Noviembre de 56, acaba de descargar.

Bergantín Paula, Capitán Maristany, Montevideo, 
en n i  Noviembre de id., descargando tasajo.

cra ^ ven Dolores, Capitán Col!, de Barcelona y  
sas &c en ^ Ciembre de id., descargando vino, p a -

Bergantín Paquete de Tarragóna , Capitán Guárdiolá, 
de Barcelona y Málaga, en 13 de Diciembre dé Id., atih 
cargado de vinos y otros efectos.
íh di timos 30 dias ’salierón de este puerto
los siguientes buques españoles:

Polacra Clernentina Capítan Sénsai, para Rió de íü 
Plata en 11 de Diciembre de 56, con efectos cargados 
aquí á flete. ”

Polacra .Cecilia, Capitán Carreras, para id., en 30 de 
Noviembre , de id,, con id. id.

Bergantín Segundo Emilio; Capitán Surt, para id , en 
8 de Diciembre de id., con parte del cargo con que entró.

Polacra Flora , Capitán Maristany, de Habana, en 7 
de Diciembre de id., con la misma carga con que entró 
de Buenos-Aires. ’ • "

BOLSA

Ayer el consolidado se hizo y publicó á 38-65 , y  ¿ 
ultima hora había papel á 38-60 y dinero á 38- 55.

La diferida también se publicó á 24-60, y k fin del 
próximo ó voluntad á 24-85 y 24-70, quedando á últi
ma hora el papel al contado á 24-55, y la plata á 24-50.

La material del Tesoro no preferente con interés sé 
publicó á 52-50. ,

La omoriizable de primera hallaba dinero á 11-60 y  
la de segunda á 6-80. La deuda del personal se ha publi
cado a 11-20 y 11-15.

Las acciones de carreteras de A bril, de 4,060 reales, 
continúan buscadas á 87, las de 2,000 á 89, las de Ju
nio a 86-25 y las de Agosto á 85-50.

Las acciones del Canal de Isabel II siguen hallando 
plata a 105, y las del Banco de España á 131. Las de la 
Sociedad mercantil e industrial se han ofrecido á 1 940 
las del Crédito en España á 1,950, y las del Crédito Mo
ví bario español han estado solicitadas á 2,090.

Cotización del 24 de Enero de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS4

T ítu los del 3 por 100 consolidado, precio  publica
do, 38,65 c. -

Idem d e l3 por 100 d iferido,id ., 24^60. Operaciones á 
plazo, 2 4-85 fin próx. ó á v o l., y 24-70 id.

Material del tesoro no preferente con interés, precio 
publicado, 52-50,

Amortizable de prim era, id. no publicado , 11-60 d.
Idem de segunda, id., 6-80 d.
Deuda del personal, id. publicado ,11 -20 y 15.
Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.-— Emisfon 

de 1. de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., idem  
no publicado, 87/

Idem de á 2,000 rs., id., 89.
Idem d e l . 6 de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id ., 86-25: 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s ., idem, 

85-50 d. _  ,
Acciones del Canal de Isabel I l d e á  M OO rs.,8 por 100

anual ,  id. ,  105. d.
Idem del Banco de E spaña, id. ,  131.
Sociedad española mercantil é industrial, acciones de 

á 1,900 rs., 50 por 100 de desem bolso, id., 1,940 rs. p.
Compañía general de crédito en España, acciones de 

1,900 rs., 30 por 100 de desembolso, id ., 1,950 rs. p.
Sociedad general de Crédito moviliario Español ac

ciones de 1,900 r s ., id., 2,090 rs. d. ’

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-55.— Paris á 8 d ias, 6 -23 p 

Plazas del reino.

Albacete . .  
A licante.. 
A lm ería.. . 
Av i l a . « . . .  
B adajoz.. . 
B arcelona. .  
Bilbao . . .  *. 
Burgos. 
Cáceres . . .  
Cá d i z . . . . . .
C aste llón .. .
Ciudad-Rea]
Córdoba.. .  .
Goruña
Cuenca
Gerona
Granada, . .
Guadalajara
Huelva
Huesca
Jaen. . . . . .
León
Lérida . . 
Logroño .

Daño Benef. Daño.

par
1/4 d.

Lu g o . «• • • • 3 / 4
♦ • Málaga........ . .

par . Murcia par.
1/2 Orense........ 4
par

7/8
Oviedo........ par p.

• • F a len c ia .. . 1/2
par Pam plona.. 4/2 d.

3/4 Pontevedra. 3/4
par

3/4 p .
Salam anca. 3/4
8. Sebastian 4/4

1 4/2* d.
S an tan d er.
S an tiago .. . 4/4 p.

4/4 d.
par. S eg o v ia ... . par p.

Sevilla. . . .
3/8 Soria .. . . . . 4/4* d.

3/4 d.
Tarragona .
Terue l . . . .

4/2 Toledo.. . . 3/4
I P V alencia..
4 V alladolid .. 3 4
3/4 V itoria .. . par.
4/2 p. Zamora. . . 3/4 p

5 *8
Zaragoza.. . 1/2 /

1/4

1/4 p. 

1 *

1/2 d.

BOLSA A B S 1

París 24 de Enero á las cuatro y cuarenta minutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses.—Tres por 100, 67- 
90.—Cuatro y  medio por 100,  94-25.

Idem españoles.—Tres por 100 interior, 37.—Idem ex
terior, 41.—Idem diferido, 23 1/2.

Consolidados, 93 3/4 á 93 3/8.

ESPECTACULOS.

TEATRO REAL — A las siete y media de la noche.—
Las vísperas sicilianas.

t e a t r o  d e l  p r i n c i p e .— A las cuatro y media
de la tarde.— Los pobres de Madrid.—Baile.— Un ente sus
ceptible , pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche—La misma función 
de la tarde.

t e a t r o  d e l  CIRCO .— A las cuatro y  media de la
tarde.— El tejado de v id r io , comedia en cuatro actos y  en 
verso.— Majas y toreros, baile.

A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.— La rue
da de la fortuna , comedia en cuatro actos, en la que to
marán parte los primeros actores Doña Teodora Lama- 
drid, D. J. Romea y D. J. Arjona.—¡La poderosa, baile.— 
Las tramas de Garulla , pieza en un acto.

TEATRO FRANCES —  A las ocho de la noche.— Sin
fonía.—  Ultima función de la* comedia en cinco actos ti
tulada La bourse. y Les petit moyens.

TEATRO DE TIRSO DE M O L IN A .— A las cuatro y
media de la tarde.— La vida de Juan soldado, drama.—  
Baile.— Ojo y n a riz , pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche.— De potencia á p o 
tencia , pieza en un acto.— Juan el Perdió, parodia de Don ~ 
Juan Tenorio. — La naranjera , canción.— En toas partes 
cuesen jabas, comedia en un acto.— Romanza det Gru
mete.

t e a t r o  d e  l a  z a r z u e l a . — A las cuatro y
media de la tarde.—Sinfonía.— La cisterna encantada.

A las ocho y media de la noche. — Sinfonía. — Cuando
ahorcaron á Quevedo.

c ir c o  DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Srcs. Price é hijo. — Habrá dos funciones, la 
primera á las cuatro y media de la tarde, y la segunda á 
las ocho y media de la noche.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


